
Sesion 23.a ordinaria en 22 de julio de 1919 
PREBlDENCJA IH~L SEÑOR 'rOCOHNAL 

Sumarlo 
Escob'tr AlIredo 
LUr.CiJnO 1<'el'na;¡do 
Lyon Roberto 

"86 acepta la renuncia dc.l sl>ñor Bnnstp.r como Mac Iver .J1~nriqlle 
üUllsejerv de l·~s ferroc!ttlÍltl:;,-::;e af.JL·uebau I U vaTio Abrah¡¡rn 
los proyectos sobre pHgO de torpedos para Quezada Armando 
Jos submarinos; sUl-'lemento al presupuesto Hivera Guil:ermo 

Torrea1ba Z13ll0n 
lJrrejola ~afael 
Valderrama José M. 
Valf'nzuela Hégu)o 
Varas Autonio 
Zañal'tu b;nrique 
Zañartu Héctor 

de Marina para pago de viátieos; gastos de 
pontifical; i agregac:ion al departamento de 
Curepto, dB la suhdelegacion 6.a Libun.
ji~( señor Barros Borgoño (Ministro de Re
laciones f~¡¡teriores) hace observaciones so
bre el último I.em poral en la bahía de Val. 
paraiso.--· Usan de la palabra sobro esta ma-

1 los seÍJores Ministros de Relacion"s Est&
rim'es, Culto i Oolonizacion, de J u},ticia e Ins
truccion Públicai de Guerra i Marina. 

Acta 

Se leyó y filé aprobada la sl:r¡uiente: t.eria los señores Urnjola i Lazcano, quien 
hace a la vez Ob"f·f\'l,!.:iones ::;oun' Ju,:; me
didas encaminadas a abaratar los artículos 
alimenticios.-S" acuerda f,forrogar la S6- I Sesion 22.& ordinaria en 21 d'3 julio de 1919 
!OlivLI en media hvr<~ !"J.I" Ü,¡,t,J.f I..h.,1 PIOYtC 

to sobre rejencia de bot,icaE i droguerías.
Se acuerda nombrar una Cornision especial 
para informar sobre Jos plOyectos relacil)· 
nados con la carestía ,le la vida.-Se sus· 
'pende la sesion.-a segunda hora continúa 
el dehate del proyecto sobre imtruccion 
primaria obligatOlia i el señor Búlnes da 
término a sus obs';rvaci.::ncs. -Se trata del 
proyecto sobre rejencia de boticas i drogue
rías i queua pendiente.-Se levanta la se
Ilion. 

Asistencia 

. Asistieron los señores: 

Aldunate S. CárloB Olaro Solar Luis 
Alessandri Arturo ()on(~ha S. Juan E. 
:Barrios Luis Aníbal C:orrea Ovalle Pedro 
Barros E. Alfredo Uharme Eduardo 
'Bl'una Augusto Eehtlnique Joa.quin 
Búln6S Gonzalo Edwards Gllilleru.o 

Aflistier?n los señores T?cornaJ, Aldnnate, 
Alessandn don Á rturo, A I'Iztb , Barro~ Besa 
B ,·, ('1 '" '1 h '! UlDe~, ';1ro· ¡jQlar, Con': a tl. don J u¡¡n E. 
Concha don Malaqnías (Ministro de fndustria' 
Obras Públi,cas i lferrocarriles), Correa, Char: 
me, E~heDlque,Edward8, Escobar, Freire, 
Lazcano, Lyol1, !.fac Iver, Ovalh' Quezada Ri
Vf'ra, Tort'e<'llba, Valdel'f<lma, V~lpnzuela:Va
ras, Zañartu don Enrique i Zañal'tu don Héc
tOI, i los señores Ministros de Relaciones Es
tariores, Culto i Colo;lizaeion de Justicia e 
Instrllccion Pública i de Guerr~ i Marina, 

Leida i aprobada el acta de la sesion ante
rior, S0 di6 cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

'rres d~~ .. E. el P~esi,dente de la Hepública, 
con que lUlCIa los sIguIentes proyectos de l,ei: 

Uno en 9.uo se declara de utilidad pública 
una estenslOn de terreno de propiedad de don 

, José A. Larl'oucau, contiguo a la Escuela de 
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Aeronáutica Milita.r comprendido entre los 
deslindes que se indican, Solicitudes 

Otro .sobre suplemento al ítem 4382 de la 
partida 33 del presupupsto del Interior para Una de d~n Francisco ~~elma Tupper con 
pago de juhilaeiones dtJ empléados depeadion- que acompun~ una espo~lCJOn ~e los títulos 
tes de eSA MiJlisterio. de dou FranCISco Puelma CastIllo al fundo 

El tercero sobre autorizacion al Presidente «San Ignacio», con motivo de las obl1erva
de la Uepública para invertir hasta la SUlllll niones del hOHorable S.cnador por Santi¡cl.go, 
de ciento ochenta mil pesos en el censo jene- señ?r Torr~albfi, en defensa de l~s colonos 
rt\1 de la República. naClOnales 1 de los ocupantes de herras fh·· 

Pasaron a la Comision de Presupuestos, cales, 
Se mandó tener presente i archivar. 

Oficios 
En la hora do los ineidpntes, el honorable

Senador por Santiago, flf'ñor I]on('ha don Juan· 
Enrique, llama la atencion dd señor Ministro 

Dos de la Honorable Cámara de Diputados: dol InterlOr, lJácia la sitnacion que se está. 
Con el primero remite apwbado un proyec· produciendo con motivo dEl alza exorbitan

to dp, "¡eí on que se autoriza al Presideute de te que ha e'''l)f)rimentado (~l ¡m'lcio de los ar
Ia Repúbliea para invertir durante el presen· tíCIl10S de prime! a n6cpsidad, sin que se sepa. 
te año ha~ta la cantidad de diez mil ochoClen- cnál es la cansa. Da f>lgnno" datos t;obre pre
tos pesos en el pago de arrendamiento de Cil- cio!'! de diversos artículos i Cree que sa alza 
sas para el j ... fe del Estado Mayor Jeneral i del 'fl debe en gran parte a causas artificiales i 
comando dH la III Division Militar. a la iml)rcvision del Gobit'J'1lo que está per-

.Pa¡,ó a la Comision de Presuputl~t()S, luí tiendo la ree~poJ taciOll de algunos art1c!lllos 

.con el sfgundo devut'lve aproba'10 en los alimenticios como el té, el café i el azú
mismos términos en que lo hizo el Honorable caro 
Senado, el proyecto de lei que ante,riza la Desé'a saber qué medida~ se han tomado o 
venta a la S0ciedad Nacional de Tejidos de pibusan tomarse para remediar esta grave si
Santiago, de los terrenos i ed,ll.cios de pro, tuaeíon. 
piedad fiscal ubicados al pié del Cerro .::Jan El señor ~~i~istro de Guer:ra, en ausencia.. 
Cristóbal. del señor MlliIstro del Interior, contesta at 

Se ro ndó comunicar aS. E. el Presidente seiiOl' Concha que el problema que ha tocado 
de la Revúbliea, viene siendo desde hace tiempo la preocupa.

eíou mas viva elel G0uierno i como la situa

Informes 
eíon es grave i (le carácter urjente, ya se han 
adoptado algunas determilJaciones. 

Stl ha a ordad,) en Cou:,;ejo de Gabinete,_ 
Uno de la Comi:ion de Hacienda recaido pn:sentar un mansaje para prohibir la eapar

en el proyecto de lei inidado por el PI e;;i- tacion de algunos productos alimentidGsj 136, 

dentH d,' la Hepúblicll, tendionte a conppdpr va. a tomar ulla uoterminacion con respecto a 
por gracia, al cx procurador de causas fisca- los tral'lportes llaciorales quo Sl') habillo entre
les don Leonardo Vil.ile 1:'1 dere"ho a jubila¡' g;ado a la Sociedad Nacional de Agricultura 
con una pension equivalente al sueldo ínte- ,1 fin de que se ocupen de traer del sut' ulgu
gro acignado a su empleo. nos artículus sin perjuido de que hagan Hlgun 

Uno de la Comision de Prflsupuestos 1'e('a1- \,j¡¡je al norte I,ara traer azúcar i a la Aljen
do en el proyecto de lei formulado en unH tilla en busca de tr;g'l, i por úitimo, se ha.. 
D;locion de los honorables :::lenadOI'cs señores acordado tambicn que el señOl' Ministr<> de 
Tocornal, Ochagavía i Lazcano, . en <t un se Hdcíenda rcdacte UH proyecto sobre autoriza
concede ua suplt'mento de veinte mil ppsos don al Gobierna para que pueda gastar cier
al ítem 3965 i otro de treinta i cinco mil al ta cantidad de millonf'B de pesos a fin de ad
ítem 3968 elel prempuesto vijente del Minis- quirir artkll'ios de primera necesidad i ven-
terio del Interior. der Og di!el:tam\ 11113 ~li pnehio. 

Uno de la. Comision de Lejislacioll i Justi- l¡;¡ sl';:or Z'lllartu don Enrique, considerll 
cia recaido en el proyecto de lei aprobudo que el Gobit'rflo dlSbió ,towar oportunamente 
p<?r la Cámara de piJ'utados, soJ:lre reforma dB] la~ ,mt',clicJa,s del el~sll a fin de conjurar .est~ 
R:¡,tÍculo 65 del Codlgo SamtarlO, en lo l'ela- CrHns oe fllnnelltaclOn que se ha prodUCIdo 1 

tivo al derecho para rejentar boticas. que debia haoer sido prevista desde hace 
Quedaron par9.. tabla. mucho tiempo, 

• 
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Cree que las medidas que ahora se propo Usan tambien de la palabra en este, inciden-
nen no solo no serán eficaces, por ser toma te los señores Bú!nes i Zclñartu don lDnrique. 
das a última hora. sino que van a dañar los El spñor Ministro de Marina conte8ta al 
intereses de la agr:icultura. La restriccion de honorable Senador de Valparaiso que en cuan
las esportaciones no conducen al bienf3star to al primero de:los puntos que ha tocado, ha 
del pueblo sino a l¡¡ disminucion de la produc. sido mal informado en lo que se refiere a la 
cion i 10. que debiera hacerse seria fomentar falta de actividad de la Escuadra de evolu
la ad'luisicio1l por el Gobierno de lQS artkulm: ciones. 
de consumo, abarrotadas si fuera posihl e ', En cuanto a los trasport'~;¡ nacionales, fspre
para venderlos directamente al pueblo. El sa que Fe estudia actnalmni'lte el medio para 
intermediario es el faetor principal de la ca- destinarlos al trasporte de artículos alimenti
restía de los ClliwbntoG. ¡eios del.tl'O dd pais i !,um qu,~ tr:tig.m pro· 

t5e refiflre en seguida a algtmos otros pun-l ductos del cstmnjefo, quitáüdolos a la Socie~ 
tos relaí'ionados con la situaeion económic¡\ dad Nacional de Agricultura a la cual habian 
.i lameutH. que ('} G<¡biPorno no se haya preo- ~ido entregados. 
cupa(!o de la industria salitrera uniendo a El señor EdwardR pregunta al señor :Mi
los productores de salitre i concentrando la nistl'O si no seria posible dar las órdenes ne
venta. cesarias a fip de haCé~r roglesar los trasportes 

Termina sus observaciones formu;ando in- 3esde Ruenos Aires i evitar q¡;.e continúen 
dicacion para que se nombre una Comisi(¡n su viaje a Europa. 
compuesta de un miembro de cada uno de los El señor Ministro de Guerra i Marina sien
partidos políticos que tienen representacion te no poder contestar en el acto al señor Se
-en esta Sala, a fiu de que estudie los dif~ren- '!:iador sobre este punto i se apresurará a oh
tes proyeetl'8 que p.;nuell Utl la cú.ü~iJt:Ha(;io.ü(tollGr }¡j:; datos necesurios süb¡'c d pcirticular. 
del Senado, vea cuáles son los mas urje:1tes( Se dan por terminados los inp-identes. 
i proponga su ,aiscusion de preferencia... El ~eñor Pr.esidente queda de proponer en 

Usa en segUIda de la palabra en este IDCI- la seSlOn prÓXIma los nombres da los señores 
dente el honorable Senador por Valparaiflo Senadorl:s que habrán de formar la Comision 
señor Rivera, manife~tando que considera a que se refi,'re la indicacion del señor Zi:lñar
enteramente satisfact-orias las medidas que el tu don Eniqua. 
Gobiarno ha adoptado en estos instantes i Se suspende la seRion. 
que ha dado a conocer al Senado el señor 
Ministro de Guerra. A segunda hora, entrando .a ha órden del 

Oontesta en seguirla el señor Senador las dia, conLnúa el debate que quedó pendiente 
'Observaciones de carácter político hechas por en seúJn de fecha 16 del actual, en la dis
-el señor Zañartu don Enrique, desvaneciendo cusion jeneral dAl proyecto de leí sobre ins-
los cargos a ]a alianza liberal. \truccion primaria obligatoria aprobado por la 

-- ¡Cámara de Diputados. 
El señor Varas llama la atencion del señor Usa de la palabra el señor Bú1.nas i queda 

Ministro de Guerra i Marina hácia un hecho con ella por haber llegado la hora. 
<fiue considera ~rave por la. fMrna en yl1e se 
le ha es puesto. En conformidad al acuerdo adoptado en 

Se le ha informado que ra escuadra que sesion de fecha 15 del actual, se toma en 
estaba en Coquirnbo i a la cual se le habia considel'acion, en diseusion jeneral i particu
dado instrucciones dA pa.ralizar sus evolucio- lar, en los términos en que lo propone la 
nes para ahorrar combustible, durante todo Comision de Lec~slaeion i J Ilsticia en su in
este tiempo, ha recibido órden de trasladarse forme respectivo, el proyecto de leí aprobado 
a Oaldera, lo que demandará un subido gasto por la Cámara de Diputados por el cual se 
oe carbono concede a los actuales dueños de Boticas i 

Llama tambien la atencion del señor Minis- Dloguerías que hayan administrado estable
tro a la informacion que se le ha dado en ór- cimientos diez años a lo ménos, el plazo de 
den a que los trasportes nacionales, que se cinco años para someterse a lo dispuesto en 
están llevando de Chile los artículos de pri- ios incisos primero i segundo del artículo 65 
mera necesida.d, van a la Arjentina i todavía, del Código Sanitario. 
desde allí, con productos arjeminos continúan Usan de la palabra los señores Búlnes, 
viaje a Europa. No comprende realwente có- Alessandri don .Arturo, Varas i Quezada. 
IDO se efectúan estos viajes que nada traen en El señor Alessandri do:.. Arturo formula 
artículos de retorno a Chile. • indicacion para agregar al proyecto de la 00-

, 

• 
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mision, despues de la palabra «medicamen- de riego obligatorio del canal de Maulé el 
toS), la siguiente frase: «sin intervencion de fnndo « Las Paredes), de propiedad de} señor 
rejente titulado» ... . ... don Saladino Uodríguez. 

Por haber llegado la hora, queda pendien- Con este motivo se suscitó en el Honora-
te la discusion del proyecto. ble Senado un debate acerca de la legalidad 

Se lovanta la setdon. de dicho decreto i de la ínterpret.acion d~ la 
ltli 2,953, de 9 de diciembre de 1914. sobre 
construccion de obras de regadío, debate 

Cuenta q11e indujo al Gobierno a suspender los efec
tos del referido JbeJerO i en que se llegó al 

Se dió CUenta: acuerdo de aceptar la proposicion de que se 
['1'OCe0811a ('TI ('sta r{;ateria en conform.idad 

1.0 Del siguiente oficio de S. E. el PI'es:i- ,,1 dictámeD de vuestra Comision de Lejisla-
dente de la Hepública: cion i Justicia. 

Penetrada la Comision de la trascendencia, 
Santiago, 21 de julio de 1919.-Tengo el del asunto en informe, ha hecho de él un es

honor de poner en conocimiento de V. E. que, tudio detenido i minucioso. 
eon esta feeha, he aceptado la reJ1llncia pre- En el caso concrete del fundo ,Las Pare
sentada por el señor Manuel J. O'Ryan del oes», e~cll1i(lo de la z(\na de riego obligatorio 
¡;argo de Ministro de }i;stado f'n los Depar- del canal de Maule pc,r d decreto ya citado. 
tamentog de Industria, Obras Públicas i Fe- hai que considerar dos cuestiones: una refe
rrocarriles; i he nombrado en su reemplazo al rente a la oportunidad con que el señor Ho
señor don Malaquías Concha. dríguez hizo saber al Gobierno que ,no le con-

Dios gnarc1e a V. E.-JUAN LUIS SANFtlEN· ven'a flcajerse a la leí ror perjudicarlo en vez 
TES.-Luis :Jerrano A. de beneficiarlo, i ia otra rdativa a determinal" 

si los terrf'nos del fundo indice.tÍo son de aque-
2.0 Del siguiente oficio del Ministerio de 1108 que la lei estima como de re~adío. 

Ferrocarriles: Por ]0 que respecta a la pnmera de las 
cuefobones planteadas, COlIsta que con fecha 

Santiago, 18 de julio de lJl9.-St' ha re- 31 de marzo de 1916, se dictó por el Presi
eibido en este Ministerio ]a nota número dente de la Ht'pública el rt'glamento para la 
-4,889, de 10 del presente, de la Direrc:on aplicacion de la ll"i de regadío. 
Jeneral de los Ferrocarriles del Estado, en la Este reglamento establt'cia en su artículo 
que se espresa lo que sigue: 1." que los interesados en la cODstruccion de 

«Acuso recibo a USo de la nota número los canales a que se refiere la lei sobre cone
alO, por la cuel se sirve trasmitir a esta Di- truccion de obras de regadío, deberian pre
reccion JeDf'Tal una nota de la HOllorable sentarse al Ministerio de Obras Públicas den
Cámara de Senadores, reft'r~nte a una peti- tl'O de treinta días contados desde la fecha 
cion de equilJO de! sellor Alfredo NeuJllann. del rt'glalljeuto, dando a eonocer los anteed-

Al respecto. tengo el honor de informar a dentes que en dicho artículo se determinan. 
USo que, debido a la escasez de eqnipo, no l!'jn cumplimientu d) esta disposieiou rp,
ba sido posible atender a dicho señor con la glamentaria que fijaba un plazo tan reducido., 
oportunidad deseada; pero que, enconüándo- para que los interesados manifestaran sus de
se en el primer lugar del turno, lo será en seos de acojerse a [os beneficios de la leí i 
una fecha pr/¡xima.» acúwpañaran los antecedfontes respectivos, el 

Lo que trascribo a V. E. con relacíon a sn señor RodlÍguez suscribió con fecha 'lO de 
oficio número 7, de 17 de junio próximo pa- abril de 1915, una solicitud en que se mani
sado. fiesta interesado en la constroécion de la obra. 

Dios guarde a V. E.-Manuel J. O'Ryan. i enuuda algunos datos referentes a su pro
piedad. 

3.0 Del siguiente informe de la Comision Días despues, el 26 del mismo mes i en la 
de Lejislaeion i Justicia: creencia de que su funoo se heneficiaria con. 

la obra en proyeeto, el señor Rodríguez pre-
Honorable Senado: sentó en union con otro.:! vecinos de 'ralea, 

interesados en la construccion del canal de 
Por decreto del Ministerio de Industria j Maule, la solicitud jeneral en que se acojian. 

Obras Públicas número 1,164, de 30 de julio a los beneficios de la lei. 
de] año próximo pasado, se escluyó de la zona En tal estado las cosas, el Gobierno consi-
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deró que el plazo fijado en el reglamento El r@ferido informe es de 10 de noviembre 
para hacer la manifestacioil i acompañar los de 1917, fecha en que las obras no habían 8i
antecedentes a que se refiere el artículo lo", do iniciadas. 
era demasiado apremiantf>, i acordó prorrogar Informando por separado el abogado señor 
dicho plazo por un mes mas. Al efecto, con Valen zuela Carvallo manifiesta que para pro
lecha 30 de abril de 1915, se espidi6 un de- nunciarse sobre la soHcitud del señor Rodri
ereto que ampliaba hasta el 31 de mayo de guez, es necesarÍo establecer previamente si 
ese año, el término para adherirse a la obra. los planos i presupuestos da la obra de que se 

En el informe de la Direccion de Obras trata han sido aprobados en conformidad a 10 
Públicas de fecha 3 de julio de l!:l1 7, pasado dispuesto en el artículo 2.° di) la ¡ei i a las 
al Presidente de la República en rumpli- prescripciones Gontenidas en el reglamento
miento del inciso ''>'" del artículo 2.0 de la le' de 31 d(~ marzo de 1\:l15, como tambien si la 
2,953 sobre copstruccion de obras de rega- 7,ona de regadío ha sido fijada· por el Presi
dío, se deja constancia de que, una vez ter- dente de la República en conformidad a lü 
minados i CJonocidos los estudios definitivos, dispuesto en el inciso 2.° del mismo artículo, 
el sefior ltodríguez habia manifestado ver- H:ste inciso dice como sigue: <El Presidenre 
balmente desinteresarse de tomar agua del de la República deberá fijar, previo informe 
canal de Maule por no convenir a sus inte- de la Direccion de Obras Pública:l, eon au
reses. diencia de los interesados, i tomando en cuen-

Esta manifestacion fué formaiízada por escri- ta la naturaleza de los terrenos por regar, la 
to posteriormente, cuando el señor Rodrfg,¡ez zona en que el regadío será olJligatorio para 
supo que sus deseos de no ser incluido en la los propietarios de terrenos :de regadío. con 
zona, bablan sido desatendidos. indicaciou de la n6mina de propiedades a. 

De lo anterior resulta qne el Gobierno tuvo quienes afecta esta declaracion» 
eonocimiento, ántes de dictar el decreto que Aparece de los antecAdentes que latijacion 
tij6 la zona de riego, de que el señor Hodrí· de la zonl\ de riego se hizo SIn oil' previa.
guez babia solicitado no S3 incluyera en dicba mente al señor Rodríguez i sin tomar en con
zona su fundo cLas Paredes:.. No obstante, su sideracion si los terrenos del lundo <Las .Pa
propiedad fué incluida. redes» son o no dA regadío, en el concepto de 

Por lo demas, el sefior Rodríguez no coneu la lei. 
aió a la audiencia de que habla el artlcul0 2.° Finalmente, el dlr'ector de obras públicas 
de la lei anteriormente citada, ni tampoco ha en informes elevados al .Ministerio con fecha. 
entrado voluntariamente a t'ormar parte de la 15 i 18 de julio de 1918, concluye estable
Asociacion de Canahstas del Maule. ciendo que el costo definitivo del riego de 

Pasando a considerar la segunda de las cues- los terrenós del fundo <Las Paredes., exce-
tiones planteadas, esto es, si Jos terrenos del dará en cerca de setenta i cinco mil pesos al 
fundo cLas Paredes. son. de regadío, creemos valor atribuible a los mismos terrenos una vez. 
necesario hacer un análi&ic somero de las dis- regados. 
posiciones pertinentes de la leí i de los infar- Se ve, pues, que las obras de regadío del 
mes evacuados acerca de este negocio, canal del Maule, léjos de reportar beneficios 

El director de la Asoc;acion de CanalisblS al señor Rodrígtllz, le signifi~an H(lpmas de la. 
del Maule, al informar la solicitnd de esc1u- pérdida de su propiedad una deuda ascen~ 
sion presentada por el señor Rodríguez, ma· dente a la suma litllotada. 
uifiesta que habría sido preferible obtener ad- tHabrá querido la leí crear una situacion 
herentes voluntarios i no aplicar las disposi- de esta naturale7.a'? Es evidente que n6. 
ciones de la leí en la parte referente al riego 'ral situacion nace de un manifiesto error 
obligatorio, no encontrándose f"cuItado para de hecho, cual es considerar terrenos de rega
dictaminar sobre la esclusion solicitada. • dto los que en conformidad a la leí no lo son. 

El Oonsejo de Defensa Fiscal, al pronun- En la discusion de la leí se dejó establecí .. 
ciarse Robre este negocio, hace atinadas con- do que terrenos de regadio, son aquellos sus
sideraciones para llegar a la conclusion de que ceptibles de ser .regado!;; económicamente i 
está dentro de las facultades del Presidente cuyo riego reporte utilidad a sus dueños. Es
de la Repúblíca escluir de la zona de riego te COflcepto lo mantiene la lei en varias de 
obligatorio la propiedad del señor Rodlíguez. sus disposiciones i especialmente lo acentúa. 

Uno de los abogados suscribe el informe al decir en el inciso 2.° del artículo 2.·, que el 
con la limitacion de que solo podria modifi- Presidente de la Replíblica fijara con audien
carse la zona, Antes de darse comienzo a las cia de los interesados i tomando en cutnta la 
obras. naturaleza de los terrenos por regar, la ZOaae 
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en que el regadío será ohligatorio para los contrataJ; un empréstito hasta por la cantidad -
propietarios de terrenos de regadío. de veinte mil pesos, con el ohjeto de destinar-

Dentro pues, del concepto de lo que la lei lo a la construccion de un edificio para ofici
considera terrenos de regadío i en vista de los nas municipales, cuartel de policía, dispensa
informes de ]a Direccion de Obras Públicas, rio público, escuela i otras dependencias de 
se llega a la conclusion de que los terrenos esa comuna. 
del fundo «Las Paredesl> no puéden conside-
rarse como tales, por la situacion en que que- Consej ero de los ferrocarriles 
dan respe::to nI trazado de las obra>" i en f'l 
decnto que fijó la zona de riego obligatorio El señor Tocornal (Presidente).-Algunos 
no debió incluírseles. ¡oeñores Senadores me han manifestado la cnn-

Para Eub",anar las graves deficiencias de, 13 veniencia de 'lue fije un dia para pwccder a. 
lei a que nos 'hemos referido, el Gobierno ha la eleúeíon de consejero de los Ferrocarriles 
enviado al Con~reso dos mensajes proponien~ Cel í',siado, cargo vacante por renuncia del 
do diversas modificaciones. sefior don Manuel Bunster. 

En uno de ellos se el:!tablece un plazo fatal Propongo que esta eleccion tenga lugar el 
para que los prOI,ietarios incluidos dentro de lúnes próximo, a las cuatro i media de la tarde. 
la zona de riego recL1men de la inclll¡:,inll El señor Rivera.- La renuncia del sefior 
con lo cual se trata de salvar los tropiezo~ Bunster ~está aceptada por el Senado~ 
que en la práctica ha orijinctdo la a{Jlicacion El s'eñor Tocornal (Presidente).-Su Seña· 
de algunas disposieiones de carácter jenera! ría me hace una' advertenci.t oportuna. 
que consigna la leí. Yo tenia la idea de que la renuncia del se-

En mérito de]o espuesto, vuestra Comision ñor Bunster habia sido aceptada; pero el se
de Lejisladon í Justicia estima que el d(~cl'et() ñor sccrct:1Iio me dice que el SOllado no so 
núméro 1,164, de 30 de julio de 1918, eRpe- ha pronunciado aun sobre ella. 
dide por el Ministerio de Industria i Obras El señor Rivera.- Entiendo que esa re
Públicas, que escluye oe la zona de rieg0 nuncia viene con el carácter de indeclinable; 
obligatario del canal de Maule Jos terrenos oel de manera que, sin perjuicio de acordar que 
:fundo cLaB Paredes" de propiedad de don la el~ccion del reemplazante Fe haga el !únes 
Saladino Rodríguez, está en perfecta armonía p.lóxlmo, COID.O lo ha propuesto el señor Pre
con la historia i con los preceptos literales sldente, pedlla el Senado considerar, en este 
de la leí número 2,953, de 9 de diciembre de momento, la renuncia del señor Bunster. 
1914.' El señor Tocornal (Presidente).-En dis-

Sala de Comisiones, 21 de julio oe 1919.- cusion la renuncia del señor don Manuel Buns
Ji)nriqu.e Mac Iver.- -Arturo Alessandri. - ter, del cargo de consejero de los Ferrocarri. 
Antonio Varas.-~ Alfredo Barros Erráxuriz. les del Estado. 
M. Novoa, Secretario. Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
4,· Del siguiente telegrama: Si no se pide votacion, daré por aceptada 
Curicó, 17 de julio de 1919.-Sefior Presi- esta renuncia. 

dente Cámara, d~ Senadores.-Santiago,- A:ceptad~.. • . . 
Cuerpo farmaceutIco Curicó ruega al HODor~" SI no hal !n~OnveUlente, se flJ~rá la seSlOD 
ble Senado no reforme artículo 65 Código Sa- del hln~s prOXImo, a las cuatro I media, para 
nitario, que seria un golpe de muerte para la eleccJOD del reemplazante. 
;nuestra proÍesion. Acordado. 

Actualmente hai dento quince farma<:éuti-
eos desocupados.... . _ '" Tabla de f~cn despacho.-Ab 

.Ademas, Consejo SuperIOr de Hqlene, Fa-. ono 
()Ultad de Medicina íFarmacia, rector Univer- a la AJencia del Banco de Chile 
sidad, Sociedad Médica están de acuerdo en en Lóndres 
que no debe reformarse. 

Esperamos se nos haga justicia,-JIanuel El señor Tocornal (Presidente).- Solicito 
Ramí1·ez.~--Federico Tapia.-Luís Ferrada. el asentimiento del Senadu para tratar en la 
-Heriberto Mesias.-Jacobo Olea.- Víctor tabla de fácil despacho tres asuntos sencillos. 
Díaz.-Onolre Méndez.-·-Ricardo Araneda. Acordado. 

El señor 8ecrétário da lectura a un informe 
Ó." De una solicitud de la Municipalidad de la Comision de Presupuestos en que reco

de Santa Cruz, en que pide autol'izacion para mienda la aprobacion del siguiente p1-oyect6J 
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propuesto en un mensaje de S. E. el Presidente en agregar a1 proyecto los gastos de pontifical 

de la República: del reverendí!<imo Arzobispo de 8antiago. 

«Artículo único.·--Declárase de abono a la Puesto en discusion el proyecto, se dió taci

ajencia del Hwco de Chile en Lóndres la su- tamente por ap¡·obado. 

roa de ~ 7,3759.11, pagada ¡wr esa oficina al 

gobit'rno de S. M. Británica por torpedoll pa· Subdelegaeion de Libun 
ra submarinos.» 
. 8in debate i tácitamente, se dió por aprobado El señor Sem'elario da lectura al siguiente 

-el proyecto. ofic'iJ: 

«Santil"go, 10 de illlio de 1919.-Con mo
tivo del monsaje f' informe que t'mgo la hOll

l'it de poSal' a ma.nos de V. t..:., la Cám¡ua de 

El sefuJr Secret.lrio da lectura al ú1.forme Diputa Jos ha dado su aprobacion al siguiente 

de la ComiM:on de Presupuestos, en que propo· pruyecto d~ lei: 

ne el siguiente proyecto ele lei: ~Al't1culo único.-Segrégase del departa. 

Suplemento al presupuesto 
de JYlarlna 

. mento de Oureptn la subdeleg Icion 6.", «Li-

«Artíclilo único.-·CoDcédese un sup!emen" bun», i anéxase al deparamento de 'ra.lea.,. 

to de rreinta mil IWsos, moneda corrfente, ~l Puesto en discwion el proyecto, se d'ló táci· 

ítem 712 del pre::mpue:<to de llarina vijrnte. lamente por aprobado. 

Déjase sin invercir igul-tl cantidad del Ítem 
778 del mismo presnpuc!'to.:& Consecuencias del último tem-

]'uesto en discusion el proyecto, se dió tlÍci- poral en Valparaiso 

tarnente por ap'robaúo. 
El señor Tocornal (PresidE'nte).-En la 

Gastos de pontifical del Al"zobis- hora de 1'03 incidentes, puede hacer liSO d~ la 

po lde los nuevos Obispos palabra el honorable Ministro de HelacÍones 
Esteriores. 

&1 señ9r Secretario da lectum al siguiente I<.;l señor Ba~ros Borgoño (Ministro de Re-

o{iCÚ): laciones Esteriores).-.h:n la sesion que cele

bró esta Honorable Cámara el mártes pasado, 

"Santiago, !lo 10 de julio de 1919.-La Cá- los honorables Senadores por Valparaiso lla

mara de DilJutados ha dado su aprobacion al maron justamente la atencOD del Honorable 

proyecto de lei, remitido por el Honorable Senado sobre la situ!lcion en que se hallan la 

Senado, que consu Ua fondos para atender a ciudad i puerto de Valparaiso, con motivo de 

los gastos de pontifical de los nuevos obispos los perjuicios que han sufrido con el último 

de La Serena, Concepcion j Ancud, en los temporal. Tuve ocasion, el mismo dia, de e8-

términos ~igllit'ntes: presar que el Gobierno habia estudiado en 

PROYl<;OTQ DE LEl: 

parte la situaeion, de por sí dema¡.iado dolo

rosa, i que habrá de imponer fuertes gravá
meups ni Eretrio nacional, i agi egu¿ que se 

"Artículo único.--Autorízase al Presiden- me habia comisionado para traslitdarme a 

te de la República para invertir la suma de Valparaiso i traer informaciones personales i 

dieciseis mil pesos, a fin de contribuir a los directas sobre el estado de las cosas. He per

gastos de pontifical del Arzobispo de San tia- manecido durante tres dias en aquel puerto, i 

go, i1ustrÍ8imo i reverf'ndí~iIDo señor don -3l'eo de mi deber hacer al Honorable Senado 

CrE:scendo ~rrázurjz, i de los nuevc's ohispos una lijera esposicion de lo que allí ví. 

de La Serena, Concepdon i Ancud, ilustrísi- No son precisamente impresiones persona

mos señores don 0árlos Silva Cotapos, don les las qua he podido traer; es mas que eso, 

~Tilberto l!"'uenzalida i don A.utonio Castro, son informaciones suministradas por las pri

respectivamente.» meras autoridades de Valp3.raiso, como el 

Lo que tengo la honra de poner en conoei- Intendente de la provinda, el Dire,ctor Jene

miento de V. E. en respuesta a vuestro oficio ral de la Armada, el jefe de las obras del 

número 197~ de ferha21 de noviembrt) del puerto, los principales j<.>fes de la Marina, el 

año próximo pasado. Alcalde de la ciudad i, en una palabra. de 

Acompaño los antecedentes respectivos:,. todos los funcionarios i otras personas que 

El señor Tocornal (Presidente).-Como se estaban en situacion especial para formarse 

ve, la modificacion de la otra Cámara consiste un juicio cabal i exacto de las cosas. 
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Es, realmente, mui spnsible haberse esperi·1 tenga lista otra tripulacion, que e~ un mo
mentado numerosas pérdidas de vidas; Val- mfé1nto dado pueda raemplazar a ja que ac
paraiso ha pre:,enciado el triste desfile de once tualmente presta servicios. 
carrozas qUA conducian los cadáveres de otros Bn cuanto a las pérdidas de naves se ha 
luntos marinos alemanes, caidos en cumpli- rlOdido establecer que en el puerto mismo de 
miento uel deber~ pues no ahand')naron sus Valparaiso no ha habido, en rAalirlad,pÁrdidas 
puestos en el momento de peligro. Muí dolo- de vaporps, de aquellas naves que se encon
rosas pérdidas son tambien las que se han traban en actividad i con sus máquinas en
esperimentado con la muerte de algunos ma- cpndidas. El buque que naufrag6, el «Cordi
rineros. n'l1a,>, es un pO{judío bU'lue !le cien tOllf)la-

Las condiQiones en que se df'sarro1ló el das. Ademaq , esta nave se encontraba en r~
temporal último hllD sido diversas a las de J08 paracion i sin sus calderfl!l, d.~ modo que no 
oculTiJos desde hace veinticinco llllOS en ese es estraño qtw fuera tornada por él temporal 
mismo puerto. i lanzada a la playa en donue se desÚ·ozó. 

Segun me informaron algunos jefeR de la Las demas naves fondeadas salieron sin difi
Armada, normalmente los teu;.porales que cultad. 
azotan a Valparaiso tienen direccion del no- Se eneontraba al ancla cerca del iondeade
roeste; i en esos casos, puede haber alguna rO normal de los buques de guerra, el vapor 
parte de la bahía que quede abrigada. El aloman «W.stIallia). Este barco que tiene 
temporal de la semana última, que alcanzó sus máquillas en bUf'n tstado, pero sin traba
proporciones de huracan, pues el viento de- jo desde hace cuatro afios, a pesar de que 
sarrolló una velocidad de setenta kilómetros estaba perfeClamente fondeado, cortó sus 
por hora, tuvo direcdon nor-noreste, casi pa- tres anclas i se fué sobre las embarcaciones 
ralela al TI'mpeolas; por consiguiente, no ha- inmediatas, echando a pique un ponton de la 
bia abrigo alguno en la bahía. Compañía Sud AruerÍcana de Vaporse. 

No es estraño entóncl?s, que todos los pon- SuIrii'ron, ademas, perjuicios de ccnsídera.-
tonefl, chaiupas i demas embarcaciones meno- ciou, otras embarcaciones como pontones,. 
res que se encontraban amarradas en sus faluchos, etc., que se pueden calcular en no
fondeaderos normales, se vieron arra~tradas venta i en doce remolcadoms. 
violp,ntamente i sin esperanzas de allxilio. De estos doce remolcadores, dos pertenecen 

No fué posible acudir en amparo de los a la Armada, el :Toro, que habia prestado sus 
náufragos por las condiciones del temporal servicios durante cllarellta años, i otro. 
i pdr la deficif'ncia de los elementol'l de salva- De esta manera la Armada se ha visto pri
taje. Las pérdidas de vidas, segun datos que ,ada de los únicos remolcadores con que con
se tenian anotados en la GobernacÍon Mal'íti· taba en Valparaiso, por lo que se hace necesa
m¿:, pueden estimarse en cuarenta i síet0, de rio dotarla del número conveniente. 
[áS cuales corresponden once a las tripulacio- Ha habido, ademas, otros perjuicios, pero 
neS de los buques alemanes, las demas corres- por situaciones especiales. Uno de estos casos 
pO!ldrlll a jento dE') mal', principhlment" do 108 f.6 el '11113 1>·s ocurrió a lo,,; veleros alemane" 
pontones i de algunas chaca" que se hallaban que son quince. De estos quince, a dos se le5-
en la bahía. ~Qrt2fon 'us ~nclas, i, no fomiendo tripulaciones 

Ha de saber el Honorable Senado que la ulecuadas para su manejo, fueron a ci3trellarse 
Gobernacion Marítima sólo cuenta con una contra las rocas i allí parecieron algullos tri
embarcacion, pues a',mque hai dos antiguas só- ~)lllades que se negaron a abandonar !lUS bar
Io una presta servicios; para la otra no se coo- coso 
sultan fondos en el pre;;upuesto. Con este En la playa de Portales habia tambien nue
único el omento ha podido hacerse el trabajo ve vapol"ts alemanes, i a pes~.r de que cinco 
de auxilio en el mar durante setenta horas a tenian anclas, dos las cortaron i se fueron so
lo ménos, luchando con las olas embravecidas bre la playa, uno qued6 sobre ]a1rocas i otro 
para librar a algunos de estos hombres. Así naufragó. Los otros han qUEldado deteriorados~ 
esta embarcacion salvó la vida a cuarenta Este es el clladJO jeneral de la situacion. 
náufragos arrojados por el temporal i batidos U,'specto a las obras del puerto, es mui sa-
por las olas que azotaban bobre Valparaiso. ti8factorio que hayan dado pruehlls de su bon· 

Se hace, pues, necesario, como voi a indio dad, pues no han sufrido absolutamente con el 
carlo mas adelante, dotar inmediatamente a temporal. El rompe-oles se encuentra perf.:cta
la Armada de elementos indispensables en mente intacto, sin la mas liiera rasgadura, lo 
casOs como éste. Mi honorable colega de Ma- mismo que el block. 
rina ha impartido instrucciones para que se En las obras de enrocados, que se estienden 
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entre las estaciones de Bellavista i del Baron. Me he formado concepto cabal de que el 

bai qne distinguir dos partes; una de ellas eRtá puerto de Valparaiso, para que pueda presen

concluida, inclusive el reíleno i el b'rraplen; tltr una 1 a(fa abrigada, como la requieren las 

ésta no ha suirido ningun perjuicio. Pero hai obras ya realizadas, necesita la constJuccion 

otra parte en que no está completam~nte ter- lel nuevo molo, de modo que formando ángulo 

minado el enrocado hecho sobre el mar i JOn el actual rompe-olai se prolongue en di

tampoco el relleno de la parte de at.ras; esta reccion al fuerte Andes o a la estacion del 

seccion no estaba, naturalmente, en condieio- Baron. 

nf'S de reRibtir el tem poral, i el enro(~ado fué En el concepto de los tócnicos 11'1n01l0 no 

desTruido en Sl! palte superior, a flor de agua. a!]lDi~e e4;et a, h,li (pIe r-"al zar c,.a. ob! a~ por-

Esta iué la única parte de las obras -d~l que eflla única manera de que Valparaiso co

puerto que sufrió deterioros, ptro de esca,:; rresp¡,n(la a la impnrtanci¿t i a la categoría de· 

irnpOltancia. primer puel to de la Repúbli,.a. 

En .. "alidad, este fenómeno marítimo ha Oreo que esta lijer a esposicion podrá colocar 

servido para someter a prueba la resistencia en su verdadero Lugar la situacion en que se 

i la buwa construccioJl de esas obras; i al euúuentra V,.lparaiso despnes del último tem~ 

mismo tiempo ha venido a demostrar la ur- poral. 

jencia que hai de darln; término, mnpren- El señor Lazcano.-Aunque iba a hablal' 

diendo las obras de los maler;ones de abrigo ,le otr-a materia muí importante tratada ayer

para las naves. en PI Senado, la espnsicioa tan interesante que 

'En las parles dtl pla:ra, no ha. habido PRr- ha hecho el st::ñor Minilitro de Relaciones Es~ 

juicios en Valparaiso; pero en V iñu del Mar teriores, me umeve a decir algunas palabras 

sufrió un poco la playa antigua, donde reci- relativas a este punt.o. 

bieron peT'jui(~i08 graves las obras nll.was qUf:' DeSpUf'B de la iuspeccion ocula.r practicada 

se habian recibido en bUAnas cond:ciones. por el señor Ministro, dt'spurs de haber vi'3to. 

Hespec'o de los elementos de salvat¡¡je i de todo aquello con la inteJijt>ncia con que Su 

ausilio cuya e~casez se hizo notar durante el Señoría mira lo que le interesa al país, d~be

temporal, cebo man,fe,tar a la Honorable Cá- mos estar seguros de que se correjirá todo l() 

mara, que el señor Ministro del Interior ha malo que Su Señoría puJo notar en aquel 

autorizado ya los fondos necesarios fa .. a aten- puerto. 

del' debidamente rste servicio i precaver los Ojalá que se eorrija, en primer lugar, alg() 

accident,·s que pudieren ocurrir si sobreviniera de que dieron eupnta los diarios i que yo es~ 

otro témpo:al. timo como una vergüenza, como una deficien-

Se impone, a~e:nas, dotar a la Góbernacion eÍa que merece un duro calificativo para la 

MarilÍma de dobe personal para la trirm!acÍon Direccion de la Armada. 

dp, botf's salvavida'l i tambien de reflectore" Sabido fS que los buques' que allf se fue-

eléc·tricos para la bahía. . ron a pique i cuya tripnlacion murió, solicita-

El.eñor Ministro de Marina peflírá. en su ron, en el primer momento ansilios i 110 hubo 

oportlltlicbd, al COIlgr,~S() lo" fondos npcesaTi0~ lus mt,c1iüs el,) salv"taj(), PUf'S la Dir~ccJOn de 

para organizar debidamente estos servicios. la Armada no había prevenido el caso de lan

Se hace tllmbwn indis¡;e,:::able proveer a zar un C:lble para s8lvarlos, lo que COf'ltó la 

Yalpal'aíso di! algunos elementos modernos de muerte a mucha jento. 

i:ialvataje, que pre¿¡ten au",ilio~ mas eficaces. Ya creo que si la Direccion de la Armada. 

Todas est~s son peq¡,oñas cosas, que con no tiene elementos de salvataje eficientes, 

treiot:;\ o cuarenta mil pesos podráll sati"facer- no PS por su cu] pa, sino por culpa nuestra, 

se; pero 10 mas importante es pri'ocnparse de es decir, del Congreso, que dictó la. lei de or

algo que el señur 'Ministro de Marina ha de ganizacion de la Armada, la del año 96, co

tra'·r a la cnllsideracion del Congreso: dotar ne piándola a la letra de la le~ inglesa, que no. 

remolcadores a la Armada, pue~ hni earece ah tiene nada que ver con las necesidades de 

solutameute de ellos. Necasita ocho o di< z de Ohile. 

estas embarc~ciones, para poder. atender a las Esto debieron pensarlo los bombres de 

n!'cesi<hdes de la bahía, i de bs faros, i a otro3 aquel entónces, i los congresales tenemos la 

servicios. culpa de que nos remuerda la conciencia por 

No r¡neda, por último, sino otro punto que el pec&do de haber dietado esa leí. Por ella. 

ya es de mucha mas al'a consideracion, i que, constituimos una a",toridad que no es necesa

en su oportun:dad, habl á de tratar el Congreso: ria. Sus disposiciones no han sido modifica

el relativo a la continuacion de las obras del das hasta hoi, i se las mantiene para nuestra 

puerto. Escuadra; lo que hace que ella sea un museo, 
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casi me atreveria a decir un museo antidilu- dancia aquel artículo, lupgo hácia allá debe
viano. Quiera Dios que las esperanzas de mi l'Íarnos dirijir nu~stros pasos. Aque! pais ha 
distinguido amigo, el honorable Senador por sirio siempre mui buen amigo de Chile, i allí 
Atacama se realicen, cuando Su 3eñorÍa nos no se desea otra cosa que estrecha.' ma3 i mas 
vaticinaba en una E'e'lion unterior, que dEs- las relaciones cordiales con nuestro pais. Pero 
pues de esta magua guerra, los pai:,es peque- no se ha hecho abso,utameute nada por t:aer 
ños no volverian a verse envueltos en con- el azúcar del Ecuador, que podl'ia aumental' 
flictos arm,,:dos, porque si eJta esperanza s.' su producc;on si se 11:) ofrecipran condi..:iones 
fruRtrnra, cIpui'l 'le enconkaria en un com- ventajosas de colocaeion. 
pltto desarme. toPor qué? Por lo que acabo Se podria pensar qlle d gcuador no seria 
de d,'cir; porque esa leí que dicta.mos es ma- capaz de proporcionar todo el azú()ar que 
la, porqlJe la autoridad (Pi') h leí e"tab]('c\' !ll'c;Si'am0s. 1':,,0 seria en 1" ¡¡ch:a'id¡;J, toi a 
no ¡S adocu;;.da, ~ara servir i ai!milli",rar lo.;; qué obléJl:Jee esto? ;::;im¡¡lp,me;¡(e ti· (,pIe no li(~,
intfTt'ses de nuestra pequeña Eseuadra. ne seguridad de mercado. El dia en que Chi-

POi· lo demas, mi deseo inmediato, del mo· le celebre convenios comerciales con el Lcua
menlo, se ffductl a que la Direccion de la dor i le compre todo el azúcar, eRe día los 
ArmBda. SA procure los medi .. s ll':lcesarios para campos de aquel pais producirán todo lo que 
,ausiliar a hs tripulacioneR (le 101> bnques que sea meneólter. Pero nada so ha hncho. Todos 
se ,mcuentren en peligro deEtro del puerto. tenemos la eu'! pa de esta situf.lc;ion, sin ha-

cer distincionPB entre alianza i coa1icioJJ, 
Abaratamiento de los artículos porque tn los últimos años todos hemOf: go-

de consumo belnado este pais i, en consecneneia, uo po
demos deCIr que esta cnlpa es di) la alianza i 

El Reñor LI\.ZCíJ,DQ.-E·, la s"',ion de ay':r ia cC:lEcicn se lava las nla~03 porq:lc no ha 
~e trató de un asunto de la mayor importan- com"tido ese pecado. 
<lia, a mi juicio, en la que se pedía al Uo- N llestra política con el Eeuador ha ~iclo 
tierno que no dtjara de mano ninguno de verdaderamente torpe. Tiene Chile Ulla flota 
los procedimientos que dieran por rt'snltarjo mercante que recibe bendic'os de nue"trq 
-el abaratamiento de los artículos de consumo. Gobierno i que en los años de la guerra euro 

Se dice que el pueblo tiene que pagar hoi I rea, segun se me ha dicho, con los altísimos 
dia precios elevadísimos. Naturalrm~nte, deber fletes que ninguna au'oridad ha podido Jimi~ 
principalísimo del Gobierno i del Congreso ta!', ha ganado mas de cuarenta mIllones de 
es adoptar las medidas conducentes a poner pesos. 
esos artículos al alcance de las personas mé Pues bien, esta flota que pudo hacer nues· 
DOS favorecidas por la fortuna. Pero si esas tro comercio con el B~cl1ador i que solo :de 
medidas pe tom:m a la lijera, mu~ho temG tarde en tarde mandaba un vapor a Guaya
-que no solo no beneficien a las clases necesi- q uil, prohibió, segun mis noticias, que sus bu
tadaS') sino que sirvan solo de perjuicio, i gues tor,aran en este pUf'fto. De aquí han re
tal vez de ruina, a alguna de las mas impor- suitado dos situaciones perniciosas para estH 
tantes industrias del pais. pais, que no se pueda kaer azúear dd Eeua-

Los adJcuios de pl'im~'ra nE:lcesidad son, o dor i qno ese pais, tan amigo lll'dstro, que nos 
nacionales, como el trigo, los frejoles, etc., o ha acompañado en todos nuestros <:onflictos 
importados, como el arroz, el \:afé i otros. El i COn respecto al cual no hai un solo ehileno 
.aumento de precio de estos últimos se veia que no abrigue los sentimientos mas amisto
venir desde hace mucho tiempo atras, i mi sos, ha esperimentado cierto enfriamiento en 
distinguido amigo el señor Sonador por Con- sus sentimientos hácia Chile. 
cepcion, que casi siempre opina con tojo Yo quisiera creer que esta informacion que 
acierto, ha sido injusto al atribuir a la alianza se me ha suministrado no sea cierta; pero algo 
liberal el alza de esos artículos. debe haber de verdad en esto. 

Hace muchos años que el Perú, tratando de Yo no interrogo al señor Ministro de ReJa-
hostilizar a Chile, ha puesto todo jénero de ciones Esteriores por que DO seria oportuno 
obstáculos a la esportacion de azúcar para b~c(do i pcrquQ (¡3to asunto ~obe lJer batado 
Chile. Tratándose de un artículo qué tanto por el Gobierno i no por el Congreso, puesto 
necesitamos, ¿qué han hecho nuestros hom- que nuestra Constitucion le da al Presidente 
bres de Gobierno para evitar las consecuen- de la República la direccion de nuestras re
cias de tales medidas~ Nada, absolutamente laciones esteriores, i el Congreso debe mez
nada. daIse en esto, tan solo en casos mui escep~ 

En el Ecuador pue(!e producirse en abun- cionales i calificados. 
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Pero ha llegado a mis oidos que dehido a de primer8. calidad, de la mejor clase que
esta frialdad de nuestras relaciones, las difi- puede ]Jpgar a Chile, es llevado del Ecuadol' 
cuItadAs que el Perú tenia con el Ecuador i a Estados Unidos i que a este país es a donde 
Colombia, pajs que ha 'sido tambien ahandn- ocurren los compradoreR chilenos a hac~l' sus 
nado respecto del a~uuto relativo a SJS terri· compras para tr<tsporbulo a Chile, con todos 
torios amazónicos, esthn en vias de arregla¡' los recargos i sobre precios consiguientes. 
se. De manera que nosotros vamos qw dando Yo ereo, seDor Pr,'sident", Q'10 el Gobi3rno 
SÚJOE', precisamente cuando en el Perú ha debía evitar este hecho por medio de tratados 
triunfa 10 un hombre que no se ha dis!ingui de comercio i con ello haria una ohra que 
do sino por su odio contra Chile i ql1e man- merecer'ia el aplauso de todos. 
tiene en su Oohiemo, cerca de él, a las pnrRÜ- 1.10 mismo puedo decir del café, que es otro 
ll<'3 que ¡wor voluntad tienr-u hácia nuestl'ú artículü Je gnm consumo en el pueblo. 
pais, como los señorES Corn'ljo i Porras. Refiriénllorce ahora a los artículos alimen-

Pero me he dei:p.-iazlo del asunto que estaba ticios yue se producen en Chile. como el tri-
tratando. ' go, ios frejoles, etc. no se puede decir con 

Se h'lfia podido obtener, por meaio de un ánimo lijero: que se les debe cerrar las puer
trat:Hlo do eOíl1t:rcio, qnn d E,;ui1¡l',r nos en- la'" de la eSl'0ni1f'ion; [:ó, s,'ñor Prf~sidante. 
viara su azúcar, aSí gurándole el mercado de b~stúdiese con detenimi"nto la solucion del 
nuéStro pais, con lo q:le se habrian impedido problbma ántes de tomar medidas que pueden 
los precos alarmant~s que hoi ha alcanzado perjudicir gravemente a la agricultura i a la 
el 37.ÚCar. in!lu.-tria del pais. Algunos dicen: "Ciérrense 

¿ Por qn{: no se hacia lo que se hizo en E'l los plle¡ tos,; pero yo digo: ~no seria un flCto 
paña. en Suiza i en nélj;ca'? )i~lStos l'ai"H, de Gobif-'l'no vtinud,}, Íutelíjente, averiguar la 
mandaron busear a:;:.úear a las islas de 111 causa del fe¡:ómeno, la razon pQr qué Jo~ IU

Oceanía, donde se eRpendia a bajo P' edo i ticulus de consumo mas indispensables que 
entregl\ron el artículo. sin ganancia a los con- Re prodnf'en en el pais han llpgado a ! ·recios 
Bumidores. incl'f'ible.s'? PO/que esa bendiia Empresa de 

Sahido es q1l0 España compró en la ish ¡ los Ftwrocarriles tiene, segan 10 uS6gura El 
de 1\{auricio quillce mil toneladas, doc<-l mil Sur de Comcrcion, veinticinco mil toneladas 
la Suiza i diez mil el Portllgal, i se l'abe q1ll-> de a, ticulo>! alimenticios pudriéndose en las 
en a(JlIdb isla ha queuado todavÍl:t una gran psta('lone¡" i esta mi~ma afirmacion la he vis-
existencia. Ita en los diarios dI' Santiago. 

Ot'a medda que sn ha podíao torr:ar re'1- !le modo qUfl si esto fuma cif~rto, no ha
pecto dd aba! atami<lll'o del azúl~a,', es el fe- hria para ql,é tOlDar otm medida de mayor 
mento del cultivo de la bet.arrllga sacarina en rigor i de consecuencias tprribles para las in
ChilA. Jtl~triaR. Con oblig'1r a la Empresa de lo, Fe· 

El doetorPn(~lma TUppt'T ha puhlicado un rrocarriles a que diera p.\sada a esos artículos 
libro, que se urJS ha J'epartJdo a tod0s, en el alirUfllltieio!'l, a que los llevase a 1.)s cpntros 
quo dice que Jos colonos que han rfcibido .le consum.), tal vez estaria salvarla la dificul
twrras ('1) el sur de Chile a cüll.licion Je (¡Uté tau; i :-Ji así no se ¡;alvaba, cntónces habría. 
cultivaran la bet¡ltTPga, con ell il'go nat nr;d, !legado el caso ele ir a lns meJ:os mas estre
con lfl lluvia, en VP?, de canales (.e regadí"\ mos, porque lo e~encLd es que los alimentos 
han dejado de la mano este cu:tivo, que es dd pueblo seail de bajo precio; PI'~ro yo digo, 
taban prdclicando (~U huenas condi(~iones, tlégnAse allá, tómemem;tas medidas e:"trewas 
porque nadie los ol:llig'1ba a ('uml,lir et c(\m u"Hpues de toe¡¡r tonos lüs resoties 'lile acon
pl'omií:'o qUA habian contraido. Y () no he ..,¡'.la la pruupncia, ¡lévense por Jos ierrocarri
querido dar importancia a este heeho; lo h'· lm;¡ todus los artículos de alimenlacion, i 
citado solamente pan dejar estl1bl~f'ido qu,~ caando eso no bastt>, entónces que so cierren 
el cultivo de h\ betarraga f'n Jos terrt'n{)s ({pi los ptiertos a la o~portt·cion. 
Mur es posibln, i 'iue seria resol ver lIluchas A mi me ha al.1rmado mucho esta D~icja 
ditiellltadt~s para el abflratamiento del aL:úcar que La dado El Sur de Concepcion, de que 
el fomentar las pL,nta(·iones de bdan'llg'l. veinticiLco mil tOnt~ladas de artÍ,:n)os alimen-

1 esta smia la tercera forma de sohl\'ionar tieios e~hín deteni(ht>! en las est<lciones. 
los inconvenientes que se h1m presentado El señor Echenique.--Son mas de cien 
para bajar el precio de ese artículo de prime, mil toneladas, segun datos precisos que 
ra necesidad. tengo. 

Respecto uel arroz he oido una cosa curio- Ea julio habia en las estaciones setecien-
sa: he oído ¡¡Ui) el arroz ecuatoriano, que el) tos mil sacos de artículos alimenticios, i en 

• 
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bodegas particulares quinientos mil mas, es- go la admiDlstracÍon de aquella empresa, sino 
perando lugar en las estaciones. a la naturaleza misma de ella. Sabido es que 

El señor Lazcano.-Con llevar todos estos pn el mundo entero se ha reconocido que el 
artículos aliu:.enticios a los centros de consu Fisco es mal empresario; pero en Chile se nos 
mo, estarian salvadas las dificultades, i estos ha ocurrido que el FiEco dtcbe ser un buen em
pTf·cio'! altos. fin" "lflrman al pais cOÍl r3zon, prf'sario de los ferrocarriles, i el resultado ob
habrian desaperecido. tenido es el desastre que estamos palpando 

Hace pocos dias conversaba con el admi- de año en año. 
nistrador de uno de los hospitalf's, i me de Ocurre desde hace mucho tiempo que los 
cia 'lue lafl paras, a consecllfmcia del atraso t~"ro('afl'jlf's vienen perturbando nuestras 
con que eran trasportadas por la J;~mpresa de finanzas públicas, i, lo que es mas grave, el 
los Ferrocarriles, llegaban podridas mas di' Ministro dA Hacienda no puede saber sino al 
la mitad. fin del ejereicio financiero de un año, cuál se-

Este hecho clama al cielo, i obliga a los rá el déficit que arrojará aquAlla. f'mprf;sa. 
hombres de Gobierno a pensar en las medi- Luego, es indispensable qne los fel'rocarri
das encaminadas a evitar este mal, presen· les no continúen a cargo dd Fi'c r

; i ps grato 
tando proYfct1s que contemplen tambien la reconocer que est.a idea se abre camino día a 
situacion de h> industria agrícola. día en la or1inion pública. Quiera Dios que 

Se ha repetido murho, tanto aquí como en nuestros hombres de goberno vean esto con 
la otra Cámara i en toda la prensa del pajs, claridad, para que alg-un dia se ponga remA
qne pl'odurlmos poco por lo rerlucido de la dio a un mal tan gr:lve. 
esteusíon de (ampo que se eultiva en rela- Tratándo"e de Jo~ Ferrocarriles del :K~hldo 
~ion con el que se podria cultivar, i que el 'lO Chile, no podl"IDos culpar de sus malos 
aumento de los cultivos haria bajar los pre· resultados al Cümejo de Administracion, eom
dos el') los productos. Yo me digo: si cerra- puesto de caballeros muí digno!'l, que dN}ican 
:mos los puertos, no solamente no se cultiva- a las tareas de sU cargo un tiempo precioso, 
rá uoa mayor esten~i~o de campos, süw que podrian aplicar a sus intereses partieula
que mas bien F;e reduClra el Rrea que !'le labra, ret"· !lO se puede eulpar tampoco, a los pm
en vi8ta de las pérdida" que aquella medida p!e~dvs superiores de la Empresaj es la culpa 
reporta tia a los propietarios. de los que construyeron la empre~a fiscal, 

.fi:stos son lactore8 interf'saotes, que los sipndo qu~ en el mundo entero se ha visto 
hombres de Gobierno deben cortemplar en qu", sin escepeion alguna, el Fisco es mal em
conjunto, porq,.e uo be jlueJe sl·.p"radamtmt. sario de felT"Ci1.rriles. 
adolltH llitldidas aisladas a fin de poner re- El señor Aless&ndri (don Arturo).-No e¡¡ 
meáio ~\ una ('¡'lf1mir1ad públiea, como es la tan flb'oll1ta p,a ff'gIa, Heñor Sf'nll(lor. 
carestía de Jus artículo~ de prlluera neütsioad. El señor Lazcano.-El hOn1)1<1[,IH ut'lJador 
Nój se haetl nocesario eontemplar todo el pro- por Tarapará dice que no estoi en lo ciorto. 
blema PO coPjuntü, a fin de (lUA PI:. las medi- Yo no voi a combatil' una opiníoD tan antori
<las que se tomen, nadie sUlra daños. zada, como es la de mi disting"ioo 3migu, con 

El señor Aldunate.-Deseo agregar, a los tri propia opinion, que nada vale. 
·datos manifestados por el señor Senador por El señor Alessandri :(don Artnro).-Vale 
enricó, que, en la estacion de La Calera, se mucho, señor Senador. 
encuentra detenida una inmenna cantidad de El señor Lazcano.-Voi a valerme de una 
trigo, que nf'eesítan los agricultores dd nort(· áutoridad alta i competente. Hace diez o quin
para sus siembras de este año. Con estas ce años, se estudió precisamente este punto 
siembras, se podria, en buena parte, compen- en Europa. Se reunió en La Haya un Con
sar la falta de productos agrícolas en el cen- greso de 101'\ hombres mas competentes en la 
tro i el sur del pi iSj de manera que no hai neo materia, para opinar respecto de la idea de si 
cesidad mas imperiosa que trasportm' cuanto el' Estado podia o no ser empresario. Pues 
ántés etlta semilla que solo dispone de un cor- oíen, allí, en el CongJeso de La Haya, al cual 
to tiempo para que se la pueda sembrar. concurrieron, como digo, personas de lo mas 

El señor Lazcano.-Agradezeo el dato que distinguidns de Europa, se llegó al resuHa,do 
ha suministrado el honorable Senador po!' de que jamas una empresa será floreciente 
ü'Higgins, i que viene a robustecer mi argu- miéntms esté en manos del Estado. De modo 
menLacion, contribuyendo a manifestar que que no es mi manera de pensar sino este hecho 
tal vez son los ferrocarriles los únicos cau- esta autorizada condusion, la que ODonrro ~ 
santes de esta situacion. 1 DO es que yo crea la opinion, tan respetable para mí, rlé m¡'dis
culpable. a las personas que tienen a su car- tínguido amigo. 
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El señor Alessandri (don Arturo).-'\0 me dores que me escuchan tendrán el mismo 
encuentro en una situacion mui desventajosa convencimiento que tengo yo, o sea que si 
-en este caso, porque la opinion de Su Señoría damos cuarenta o cincuenta millones de pe
tiene un ascendiente tun grande en mi ánimo 80S a los ferrocarrile!', lJl"onto nos volveremos 
que yo quisiera encontrarle razon a Su Seño- a encont.rar 'Jon las mi¡;mas dificultades ... 
ría, pero no se ]a puedo encontrar porque El sero!" Correa..-Naturalmente que ~i le 
tengo opiniones mui autorizadas que prueuan dam(i/i a ld .LJi.ullftlSa 8010 cuarenta o cincuen-
10 contrario; i 10 que Su Señoría está soste- ta millones, COILO dice Su Stlñoría, el año 
n¡endo, es un prpjuicio. próximo nos encontraremos en las mismas 

El seilor Lazcano.-Talvez; petO para Jos dificultades. 
que vivin;os en este pais, 10 t11m o~unt' :tq4f El se'ñor Alessandri (don Arturo).- U n a 
está mamfestando que yo ~eDgo razon, que sola pal¡¡.bra con la benevúlencia del honora
la Empresa de. los Ferr~earrIlf's es un verda- ble Sonador por Uuricó. 
d~r? desastre,l que l,a let, de 1914, que, se craT Es lo mismo que si el honorable Senador 
yo Iba a sal~a.r las dlficultades que tOGOS p . por Malleco dijera que va a ul'lar durante diez 
pamos,. n,o hiZO otra C'':!lU q,ue perturbar IDas <lÚOS el traje con que vibte aet.ualruente Su 
el servl~lOs de los ferrocarnh's: . . 1 SeñGría. ~s natural que la c'lad baga engar-

El se~or y~ras.-Yo mo fehClt~ de Olr o dar j crecer a las personas, i el traje resultaría 
que. esta dICIendo el honorab.le l::le~ador por des':mes estrecho ... 
Cuneó, porque yo he Bost'~Dldo Slem pre L 1 ~ • 
mi.smo i cuandu se (lietó la última leí de El senor Zañartu (don Ennque).-Yo no 
;re(;lw~~izáejon de 1m; Ierruca¡ ri,,"::;, sostUVI.: CTpr qu~ '[1 ed;" hnga cre~~r.8 \~s personas. 
que no era beneficiosa i que era ha.~ta incons Ipl s'enor Búlnes.-:-Mm Jn¡emosa ~f\ comp~-
titt'ciunal. raClOn dd hanol able Senaclor pur l'aravaca, 

El f>enQr Alessanc1ri (don Arturo).-Hecor. pero no_ es exacra. . 
dará talvez al honalable Senador por Ouricó El ~ellor Lazcano.-Yo agradezco las lD~e
las p;:,labras que pronunció ayer el hOlJorable rrnpmones, porque ellas han venIdo a fijar 
Senador por Malleco, las Ideas. 

Su Beiloría nos d¡ jo qua habia un prf·juicio Los sO,stenedores de los actoq de la E~pre-
en la raza latina., CH..! es el'eer que todas la~ sa han ~lCho que no s~ !e ha dado el dmero 
cosas se mejoran por leyes. l, esto es lo qn~ npcesar~o para el servIcIO, per<? yo oust'rvo 
ha ocurrido en este CfoSO. Dictamos una lel flue la Empresa lo ha tomarlo s}~:npre por la 
para mejorar el SQ,viei" (le 1(,,< f·"rr,)('al'rií .. , h!"'''>:u. dl01endo qlle se ha eX('('.(¡;¡:.1 ~¡I tautos 
pero no dimos Jos elemento,'! materiales indis- 11l1ílolle:l do pe~os en su presupuesto, de ma
penf'ahlefl 11fIrR. lC&l;~,."r el ch;eto. ~pm que no tTen~ razon el ho::ol'abl R Rpna: 

El ¡,¡eüol' Claro Dvn~r.-'::~ ,) .\l,. Ütimos culo- dor P"I' Oon"!~p'l, n t"lalh10 dlcl' que la le! 
earlo en condieionefl de cumplir la leí. 'Ine Su Se.ñoría 1?l'opició como :Ministro de .r~s-

El señor Alessandri (don Attnro).-Exac- f:1do hahna resultado otra ('.(H;a SI se lmlnera 
to: no los h¡:wos L:uiüc"'tlo en t.;ondlCiou8s de dado el dmero lwcesano, desde que la Em-' 
eumplir con la leí, qll~ es buena. presa .10 ha toma¡}o por. su p~opia a;u~ori,dad. 

El señor Búlnes.-~I cuántos J.'l1illones 11e- .DeJo .con esto c~mphd~ l~n proposHo 1 ter-
cesitaráu'? mIllO mIs ohse,'vac;ont's pIdIendo a los seño-

,~~l señor Zañartu (don Enrigue).-EI Mi- res Mini~tros que cuando se tr~te ea consejo 
nistro de ese tÍempo, (Iuf: ora el que h,1 bla, r1~ Gabmete del I~rohrema relatIvo al abarata
dijo cuando se discntia aquella leí: es inútil miento de los al'llCulus de consumo, contem
despar;har esta. hJi si no se conceden Jos fon- pIen tamb~~n d.ónde e~tá .pI verdad.::ro dañ:o 
dos necf1sa.rios para llevar a efecto en debida ¡J.ara corrPJ~rlo 1 no pe~JudICar a una mdustna. 
forma la adrriinistracion que eu ella se esta- 81n beneficIO para nadIe. 
blece: El s'eño1' Barros Borgoño (Ministro de Re-

J.Jo mi!'mo ha ocurrido en etInundo entero, ¡acione!! J~S(miored),-..ueseo Loutestar en el 
aun en las empresas particulares.' acto las atinas observaciones que }.a hecho 

Si se toma, la estadí~tica sohre 10 que pasa mi distinguido amigo el honorable Senador 
en Francia, 8e verá qu,e el Gobierno de aquel por Ouric6. 
país ha temdo que da,' fuertes subvencione!' El Gobierno se está preocupando, precisa-
3 las empresas particulares por el alza enor· mente, de la importante cuestion a que ha 
me qut\ ha esperimentrdo el precio del car- l:echo referencia Su Señoría; pero deRgracia
bono dami>nte, como lo ha dichn ya mi honorable 

El !'leñor Búlnes.-La mayoría de los Sena- colega el señor Ministro de Guerra, esas na-
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VE'S se encuentran dpsde el año pasado en po- En cuanto a los elf1mentos de salvataje. 
der de la Sociedad Nacional de .Agricultura. creo que el señor Ministro tambien haria una 

El Gobierno, sin embargo, está interesado buena obra indicando la conveniencia de 
en adqnirir nnevamenh'l el URO de esos tra¡.:oor- ayudar el Cuerpo de salva-vidas de aquel 
tes, preeiSamfJnt0 para atender a las necesída- puerto, que ha prestado grandes i abnegados 
des de la sitnacion. servicios. 

1.1iéntras estuve en Valparais0, tuve opor-, QIJifl/'O aprove~baT ya que e'it01 eotl la pala
tunidad de conversar con el ajente de la Com- hrapara rngar al señor Presidente que tenga 
pañia Sl'ld-Americana de Vapores sobre la a bien dirljir un oficio al setior Ministro de 
conveniencia de establecer una línea de va- Ferrocarriles a:fin de qne se sirva p' flcisar un 
pores hasta 108 paises del norte i logr6 que el dato queso ha insintlado aquí, relativo 8. la 
negocio quedara en estudio. Ctll'ga exi"tente en las diversa3 estaciones da 

En esta misma oCDsion traté de iurlagar ]0 losf f'rroearriles. 
que hubiera de efectivo rpspecto df'l est:ldio Segun noticias que tengo, ai setecientos 
achlal del mercad,) del azúcar i el j "rente dI' noventa i un mil sacos de cereales on diver
la Compañía me informó que el mercado de sas (,staeiones, quinientos cuatro mil sacos en 
ese producto no habia tt'Dldo alteracion alg-u" t;o(1"gas de l,artieuLonw,sf:i" mii carros (f¡~ ma
na i que 1í1s cantidacles de azúcar que habiall dera que tra'poltar, fUi-m do carros para ani
llf'gado Ú timaffipnte eran las mismas de me· males, para cflrbon, leña, ete.; de manela que 
ses anterinres i aun mayores. creo que habtia conveniencia en que se cscla-

Pero existe el hecho que :..odos !'abemos, df\ fecit'ra bien e3te punto, i por ego he pedid .. 
qUfl los pásf's europeos han adquirido fl1orte~ ¡que se envío un oficio al señor Ministro de 
calltidad(;s do e"e artículo, lo cual despierta Fenoearriles, a fin dél que IR pirla a la Direc
el tf'mor de que la espol'tacion a nuestro país cion Jcneral catos exactos detallando la car
pueda disminuir en el futuro; pero, como ya ga exist,enb-l en cana f'stacion. 
he dicho, el Gohierno se !'stá preocnpnnrlo ele El señor Zañartu (don Héctor).-Me PP'l'

este asunto i trata de precaver los perjuici\ls 1n¡tG formular ifldieacion para que se prorro
que esto pueda traf'r. gue la sf"gnnda hora de la pres,>n:e sesion por 

En cuanto a la necesidad que existn, df· media h"ra para continuar trat:mdo del pro-
concluir tratados de comercio con las nacio ypeto que rdormr, el artículo 65 del Código 
Des produetc,ras de estm. artículos alimenti Sanitario, cuya discusion quedó ayer muí 
cios, cornrJnrto en absoluto con las aspirado- a\ anza:la. 
D!'!'! d,· Su S~'ñoría i espe!'G qUfI el honorahk El señor Tocornal (Pl'lesidente) .-En dis
Senado ha de tener pronto la oporlunid¡¡d de ('usion la indicaeion fül'lnuLida pOI' el beñor 
ocuparse en el de'pacbo de tratados comer- Sena'Jar por MllUiA. 
ciales r:oIl i'¡ r~ula(lor i con Cohmbia. El señor Zañartu (don Enrique). - Yo 
E~ señor Un-ejola.-Ante todo, debo agm' debü estar mui conv(·nciclo dA que las di:fi

decf'r al Sfñol' 1l1i);j~tro de Helaeiollc:3 Ifxtr'- (:ultad~s de la F~mpre"a de los Ferrocarriles, 
riores que !'e lWYlH1ignado Ilpgar haslaValpa- no S'3 dehen a que ,el Fú-co sea un mal em
raiso i estar allá tres dias impolllénuo,;e do lol-' ¡He,HHio cuando a p"s,u dA las oh!>Arvacionea 
df'sa"t!'ps cansados por el temporal en aqueo lne ha formu]ac!o el honorable Sflllldor por 
Ha bahía. Cndcó, sigo crpyendo como ántes. 1 digo, a. 

Su tieñoría, naturalmente, ha procurado pe~;ar de la" observacionf's dd ~eíiol' Senador, 
atenuar nn poco las c(,nsoc,ueneias de aque, 1J00'qne djJícilrnen~e puede habH, dentro i 
grave sucef'O; l'ero el lw.ho positivo es que StO fuora de esta sala, una persona que tenga mas 
hundiéron doce vapO! es i noventa ém barca - resppto por las opinione:<, mas codiallztt por 
cinnes menorei'l, qu(' Fe perdieron numero:,af; pI criterio por el conocimiento i por la eRpe
vidas i que ha q Iledado de rr.allifieRto que riencia dei honorable Senador por Curicó, que 
aquel puerto no tiéme abrigo algllno. De ma- el que habla. 
nera que ereo que seria útil que p} señOl Mi Yo rerme,do haber e~,t\1c1ia,Jo esta cuestion 
nistro dl~ l~elaciolles Exteriores hicipra yak! (1]1 [!(;~¡;!!~ C,~:!~:;b se p!'·sentó en egta i en 
su alta autorid"d en los ('onsejos de Gohie!nc la otra Cúmara la lei sobn~ reorgan·zacion de 
para obtener que, de una vez por todas, se :08 fono,'a"l'ih" se diseuúó muellll si debía
resuelva pste p,ohlt>ma del ~brigo dd primer lW'S eutre>4ur la a:hnini~tracion d(~ la Empr6~ 
puerto de la Uepública, i que el Gobierno '11 a una s\>::lodad qnu f'l!~ra nacional o es
impulse e~ta olmct lo mas rápidamente posi- I ranjera, i J00w'rdo que SR adujt~rou in:lume
ble, d''Iltro de la situacion adual del J.!;ral'io rab(es allbcedcl1te>,; i se ll,·gó a la ~onclusion 
PúblIco. inJiscutible dt:l que pul' mal administrador 

, 
--
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que fuera el Fisco, desde que servicios como Rusia o en Africa, lleva hasta el último confin 
este constituyen un monopolio, habia enor el progreso i la civilizacion. Eso no tiene mas 
mes ventajas en entregarle a él su adminis- limitacion que las tarifas. 
tracion. Los ferrocarriles del Estado de Chile forzo-

1 tratándose de servicios ferrocarrileros, samente tendrán que dejar pérdidas durante 
no se crea que únicamente el Fisco es quien algun tiempo; a ménos que se elevaran in
comete errores. Yo recuerdo haber visitado el consideradamente las tarifas. E¡ preciso con
norte, i hab.er visto en muchas partes del de- siderar la configuracion especi!l de nuestra 
sierto una lista blanca que iba siguiendo las red de ferrocarriles; parece que se tratara de 
pequeñas hondonadas del desierto salitrero. servir únicamente un cerebro central que de
A mi pregunta sobre lo que significaba aque- be enviar órdenes al norte o sur de la Repú
Ho, se me contestó que era el 'camino del godo blica. Sin embargo, justo es reconocer que a 
González. Este godo González fué un hombre esta circunstancia especial precisamente debe
que en presencia de los pésimos servicios del ITaS gran parte de la tranquilidad de que 
ferrocarril salitrero, organizó una emprtsa de goza este pais desde sus primeros años, pues 
carretas para hacerle competencia i esa com- gracias a él, al Gobierno centl al le ha sido 
petencia de una empresa de carretas tuvo a dado sofocar con toda facilidad i oportunidad 
aquel ferrocarril a las puertas de la quiebra los pequeños levantamientos que ocurrian en 
i gracias al godo GODzález pudieron vivir diversas provincias. Gracias a eso Ohile con
muchas salitreras que el ferrocarril tenia quistó un buen nombre de nacion bien orga
apretadas como se tiene al ahorcado bajo la nizada ántes que muchas de las otras repú-
cuerda. blicas sudamericanas. 

El señor Búlnes.-No fué malo el serVICIO Por lo demas, hai eje;] causales que entor-
del ferrocarril, sino lo que pasó fué que la pecen la buena marcha de los ferrocarriles: la 
empresa fijó un precio demasiado alto para falta de salinas al mar, la multiplicidarl de la 
el trasporte del salitre. Entónces los salitre- carga, etc. Agréguese a todo eso, el trabajo 
ros se juntaron i organizaron una gran em- de las locomotoras que, como decía mui bien 
presa carretera a cargo del godo González; el honor,able Senador refiriéndose a la Marina, 
pero este servicio tel' minó tan luego como el podrian figurar mui bien entre las antigüeda
ferrocarril se puso de acuerdo con los salio des de un museo antidiluviano. 
treros. La empresa de los ferrocarriles del Estado 

El señor Zañartu (don Emique).--Precisa- es una empresa que tiene todo én contra; i no 
mente ~qué cosa hai mas grave que se pongan podernos por lo tanto echar sobre ella toda la 
altos precios a las tarifas de los ferrocarriles'? culpa de los funestos resultados que estamos 

El Iseñor Tocornal (Presidente).-Rogaria palpando. 
a los señores Senadores que no interrumpan; Si algunas veces ha necesitado millones de 
pues el señor Senador por Concepcion no de· pesos para saldar su déficit, en otras- ocasio
sea ser interrumpido. [Jes ha dejado utilidades; siendo de advertir 

El señor Zañartu, (don Enrique).-Yoacep- que bajo el réjimen anterior al actual jamas 
to con gusto las interrupciones, porque vengo dejó de tener diez, quince o treinta míliones 
a este recinto COn el propósito de aclarar las de pé .. didas. 
cuestiones. Si ha habido pérdidas en los últimos años, 

El señor Tocornal (Presidente).-Tenia en- ell&s son hasta cierto punto mui justificadas. 
tendido que Su Señoría no deseaba ser inte· Desde luego, tenernos que el precio del car
rrumpido, pues usaba de la palabra conjunta- bon ha subido de treinta pesos la tonelada a 
mente con el señor Búlnes. ochenta, cien í ciento veinte pesos la misma 

El señor Zañartu (don Enrique).-Los fe- umdad, i en los demas aItículos que necesita 
rrocarriles particulares tienen el grave in con- para su aprovisionamiento le ha pasado otro 
veniente de fijar tarifas mui elevadas, con lo tanto, como ocurre con los artículos de fierro 
cual se hace imposible el desenvolvimiento entre otros que han subido diez veces su va-
de las industrias. 101'. 

Los ferrocarriles tienen un papel importan· N o atribuyamos, pues, la causa de la mala 
tísimo en el desarrollo de un país; flan el fac- administmr:ion de que se habla, a la empre
tOl' principal del progreso i riqueza de una sa, en absoluto, i mucho mÉ'nos al hecho de 
rejion. Los ferrocarriles que atraviesan UDa que sea administrada por el Estado. 
selva llevall el progreso allí donde ántes no Todos los paises del mundo en e¡,tos mo
se oía mas que el aleteo de los pájaros; el fe- mento s no solo están tomando bajo su tuicion 
rrocarril que atraviesa un desierto, como en los ferrocarriles, sino que están yendo ma~ lé. 
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jos en la intervencion del Estado, pues están I tanto del recargo de los precios como de la 
confiando a los servicios locales de las gran- diferencias de los pesos, de manera que creo 
dAs ciudades los servicios de traccion, de que cualquier medida que tomara el Gobierno 
alumbrado, de telégrafos, de teléfonos, dA en este sentido, evitaría la dificultad. 
carnicerías, lecherías, panaderías, etc., servi- Creo que es necesario, como ya lo he sos· 
cios que se confian a las respectivas munici- tenido en otras oportunidades, que el Estado 
palidades, que son corporaciones públicas. ponga almacenes en que SfI ofrezcan al públi
Tengo a la mano un libro en que se refiere co todos los artículos alimenticios i ue pri
todo lo que acabo de espresar. No sentemos mera necesidad, con lo cual, estoi seguro su 
ent6uces este postulado de que el Estado es precio se redueÍria en un cincuenta por ciento. 
tan mal administrador; si en todo el mundo Creo que tod!>s estamos animados del espí
se está haciendo lo que aquí se combate será ritu de trabajo al cual se referia el honorable 
porque se considel'J. beneficioso. Senador por Curicó i que todos estamos igual-

Pero, señor Presidente, yo queria hablar mente interesados en el bienestar del pueblo. 
spbre otro punto. Dejemos, pues, a un lado las recriminaciones 

En la sesion pasada hice indicacion para que por mi parte estoi llano a dejar i nom
que se nombrara una comision especial con bremos una Comision que, como he dicho, se 
el objeto de someter a su estudio todos los ocupe de todos estos problemas. 
proyectos relacionados con el biene~tar 'Social, Ya que trato de este asunto, debo declarar 
pro'y~ctos ~ue a todos n~s a!ecta~ ~ c~yo be- que jámas he creido que la aiianza liberal sea 
~eficlO sera ,~ara todos, I sm dlstu:clOn de responsable del alza del precio de la car
ldeale.:- pohtJCos, todos estamos vIvamente ne; no ha sido mi ánimo hacerle el cargo de 
empenados en .resolv&r. . . que haya acaparado todo el ganado que existe 

El Se~ado tIene tres ~las de seslon~s en la en el pais; tampoco he dicho que a ella se deba 
semana: l po~emos trabajar un~ bora l cuarto el alza del precio de la harina ni de :pingun 
u hora 1 medIa durante estús dJas. otro artículo alimenticio 

La órden dfll dia está ocupada con la diE!- y h d' h t' bl d b'ó 
cusion del proyecto de instruccion primaria t t ~ e IC 10 ¿l~~ es e .p~o tma te dI ser 
obligatoria i vienen despues otros proyectos) ra a ~ po\e t d lerno I e ame~ a o que 
de largo aliento. Entretanto, ¿qué suerte van ~o se "balyah" ,ra al o, porquGe cb°!llpren o queM~s 

d 1 . Imposl e acer o en un o lerno cuyos l-
a correr to os estos proyectos cuya so UClOn . t . I t t E 
es ur'ente~ llIS ros viven so o res o ?~a ro meses ... s na-

P J .. t tural qu.e en estas condICIOnes, los Mllllstros 
or eso creo que sena convemen e nom- d'"d d 

b C' . . 1 t d se preocupan !lias e su propIa VI a que e la 
r.ar una omlS10n espeCl~, compues ~ e "ida de los demas. 

mIembros de todos los partIdos pohtJcos l a la " 
cual ¡:,odremos, reglamentariamente concu- Ruego,. en conse(!uen~Ia,.a l~ Cámara que 
rrir todos los Senadores, para que allí se es- tenga a b~en aprobrr la llldJCaclO~ "q?e he for
tu die n todos estos problemas. Podria redac- mUlado, I que nombre la ComIslslOn a que 
tarse un acta de las sesiones de esta Comision me he refendo. 
én forma bastante detallada para que se pu- El señor Tocornal (Presidente).- Termi-
blicara en la prensa i de este modo d público nadus los incidentes. 
pudiera colaborar en las tareas de la Comi- Si no merece observacion la indicacion del 
sion. señor Spnador por Maule para prorrogar por 

Así evitaríamos al Honorable Senado lar treinta minutos la segunda hora, para discu
gas discusiones, cifras i datos que siempre son tir la reforma del artículo 65 del Código St\-
fastidiosos, cuando no inintelijibles. nitario, la daré por aprobada. 

Por ejemplo, tratándose del problema dela Aprobada. 
alimentacion, es fácil demostrar en una Comi- Tampoco ha tenido oposicion la indicacion 
sion que miéntras el trigo al por mayor está del honorable Senador por Concepcion, para 
a treir.ta pesos los cien kilos, el público lo que el Senado nombre una Comision especial 
compra al almaceneru a cincuenta centavos compuesta de representantes de todos los par
el kilo, o sea con un recargo de cuarenta o tidos para que estudie e infolme los proyectos 
cincuenta por ciento, sin tomar en cuenta qUfl urjentes que penden de la consideracion de 
muchas veces d peso es falso, lo que eleva el la Cámara. 
valor Jeal de lo adquirido a un ciento por cien- Si no hubiera oposicion la daré por apro-
to o mas, sobre el precio de esa mercadería al bada. 
por mayor. Aprobada. 

Igual cosa podria decir de las carnicerías, En la sesion de mañana tendré el honor 

I 
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de proponer al Seriado el personal de esta cir que este proyecto no impone a los alum
Comisiono nos la obligacion escolar, ni siquiera durante 

El honorable señor Urrejola ha hecho in- cuatro añof., sino durantB cuatro temporadas 
clicacion para que se oficie al señor Ministro de ciento ochenta dias cada una, i de cuatro 
de Ferrocarriles pidiéndole datos rpferente~ horas al dia. M:3 veo en el caso de repetir lo 
al servicio df', acarreo de carga por los ferro- que dije ayer sobre esto, a fin de fijar la aten
carriles del Estado. f3i no hai ineonvenipnte cion de mis honorables colegas. Si multípli
por parte del Senado, se dirijirá el oficio que camos ciento ochenta por cuatro, tendremos 
se solicita. sett'cieutos veinte dias, es decir, dos ajos 

Acordado. exactos de trescientos sesenta cada uno. Si 
Se suspende la sesion. agregamos un año mas por el descanso que el 
Se suspendió la sesion. niño necesita, o sea, por sus vacaciones, di as 

dtl fiesta i ausencias inevitables, tendremos 
que la educacion que se nos presenta se redu-

SEGUNDA HORA ce a tres años. 

Tu ve tam bien ocasion de decir en la se
Instruccion primaria obligatoria sion de ayer, que, en cambio de estos tres 

años de instruccion que aquí se nos propone, 
'd O· en todos los pueblos en que se ha resuelto es-

El señor T000rnal (Presl ente).- o n t 1- te problema con mirada de inteliJ'encia i de 
núa la sesion. 

Continúa la discusion del proyecto de ins verdad, se ha fijado como mínimum el pedo-
.. do de instruccion en ¡;jete años, en algunos 

truccion primarIa obligatOrIa. en ocho i en otros en diez i hasta en doce. 
Puede continuar usando de la palabra el 

honorable Senador por MaIleco. . Dije que e.n AI~mani~ el periodo de educa-
El se'ñor BúlneS.-En la sesion de ayer, ClOn prImana oblIgatona era en el hocho de 

terminé diciendo que hai derecho de pedir diez años, que en b;stad08 Unidos de ocho i 
que esta lel, que va a exijir a la nacion un n~leve, sp~un los Estaaoa, SID contar los tres 
sacrificio tan cuanú()so, sea una lei eficaz, que anos d~ kl-',ldergarten, con 10 cual el perlodo 
permita proporcionar la instruccion s.uficiente de obl!gaclOn escolar pasa a ser de once a 
i que se conforme con el progreso 1 coil las doce anos. 
necesidades de los tiempos actuales. Se abren He querido buscar eiemplos en el munelo 
puertas nuevas en el horizonte del mundo. de una educacion de cuatro años, i he encon 
Los moldes antiguos están trizados, otros di- trado uno doloroso, que estoi cierto causará en 
cen que están rotos; yo digo: reemplacemos mis honorables colegas la misma impresion que 
esos moldes por otros nuevos de cultura i de causó en mÍ. ¿Sabe la Oámara cuál (lS la única 
progreso. Busquemos moldes nuevos, pero rejion del globo, me refiero naturalmente a 
moldes de trabajo, no de indisciplina social, los pueblos cultos, en que se da en el dia de 
que se caracterizan por la :falta de respeto al hoi educacion que dure cuatro años~ Es en 
pal5ado, por la rebeldía contra todo lo exis- una rejion de los Estados Unidos, dominada 
tente, aun contra lo que es respetable. Esa es por el elemento negro, en los antiguos estados 
la obra de una buena edllcacion primaria, esto esclavócratas, donde el pueblo norteameri
es lo que han conseguido los pueblos que han cano ha hecho esfuerzos para evitar que se 
fundamentado la sociedad i 61 progreso sobre eduque a esos negros, donde ha querido im

'una educacion con:forme a las necesidades de pt'dir, por todos los medios, que los negros 
los tiempos. se eleven a la condieion de ciudadanos ame-

Eduquemos. Es ese el primer deber de los rjcanos, de hombres iguales al blanco. Hasta 
Gobiernos. Diré mas: es el primer deber de uo hace mllcho~ años, en esos Estados se cas
Io!! pueblus americanos. Un ilustre estadista tig2 ba con pena de azotes a 10& que educaban 
arjentino tuvo una :fórmula que ha llegado a a los negros. 1 se esplica así la existencia de 
adquirir caractél'es de axioma. Aquel estadis- este raro fenómeno, que en ese pais, donde el 
ta dijo: gobernar es poblar. Yo, por mi parte, número de analfabetos fluctúa entre el dos i 
digo: en América, gobf\rnar es educar, es medio i tres por ciento, en el estado de Lui
abrir los ojos de la intelijencia a los que los siana, que es uno de 10s:estados esclavócratalil, 
tienen cerrados. el porcentaje de analfabetos es de treinta i 

Pero eso no se consigue con la instruccion ocho por ciento. 
deficiente que nos ofrece el proyecto 0n deba- VOl a comprobar esta afirmacion con ei 
te. En la sesíon de ayer tuve ocasion de de- testimonio de un hombre eminente, que hlll 
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estudiado profundamente estas materias i una ral de nuestro pueblo a la altura que necesita 
de cuyas obras tuvo ocasion de citar el hono- la democracia i la República. 1 hoi lo repito 
rabIe Senador por Concepción: Mr. Omer una vez mas: mi voto estará siempre listo 
Buyce. Hablando este autor en su famoso libro vara dar los fondos necesarios a fin de que 
que se tittl1a «Métodos americanos de educa- fa instrucción se desarrolle en cóndiciones de 
cion~, dice lo siguiente: que llene su objeto, que corresponda a sus 

\ Pájina 36: .La ausencia de obligacion esco- altos i elevados fines i sobre todo que orga-
lar en los antiguos estados esclavócratas, se nice ese ideal de trabajo intelijente que ha 
esplica por la repugnancia pública contra la defendido con tanta justicia el honorable Se 
estension de la im.truccion entre los negrOR. nador por Concepcion. 
Antes de !860 se prohibia en dieciseis estados Ré bien que esta instruccion escolar por la 
instruir a los negros o esclavos libres, bajo cual abogo cuesta mas cara que la pobre ins
penas de multas i de azotes. Cuando los truccion que nos propone este proyecto; sé 
majistrados sorprendían una enseñanza secre- qne en esta materia como en todas, hai dos 
ta, los maestros i los alumnos eran flajela- maneras de adquirir una cosa: o lo bueno 
dos..... Si la libertad de los negros, procla- caro o lo malo barato. Yo estoi por lo bueno 
mada en 1865, ha hecho desaparecer estas caro. Hagamos el sacrificio de imponer a 
leyeR, la repugnancia contra la instruccion ha nuestros conciudadanos una exaccion en su 
perdurado en el sur. Las autoridades no quie. fOltuna, tanta cuanta sea necesaria para que 
ren que por medio de la obligacion aplicada esta República de Chile tenga hijos que sean 
a los ciudadanos blancos o negros, puedan dignos :le di! ijirla, pero no nos contentemos 
dar a éstos una instruccion jeneral mas ele con destruir eso que se llama analfabetismo, 
vada. En estos estadós los niños negros reci- no nos contentemos con borrar de las listas 
ben aun su instruccion en escuelas reservadas negras de los que nada saben a los que apren
para ellos especialmente. El programa de estas den a leer para illcluirlos en las listas de los 
escuelas no tiene sino cuatro años de estu· alfabetos, porque la diferencia tllltre los que 
díos, de modo que la instruccion de la raza ne'- saben i los que no saben leer es alguna en rea
gra llega normalmente a la edad de diez años.». lidad, como decia en la sesíon de ayer, pero 

Pues bien, esto es lo que nos presenta con no alcanza por cierto a satisfacer los anhelos 
tanto aparato el proyecto en discusion, la i las necesidades de la instruccion primaria. 
educacion de los negros, la educacion de los Yo sé que retener al niño mas ti'3mpo 
bijos de los esclavos, a quienes no se quiere en la eseuela significa mayor número de 
dar instruccion en los Estados Unidos_ establecimientos éscolares i de maostros 

El señor Mimstro de Instruccion Pública dedicados a la enseñanza; pero no veo la 
bizo en una sesion anterior una insinuacion imposibilidad para que se pr0ceda en esta 
que yo recojí porque conocia el dato. Lijo Su materia con cierta prudencia. No veria\ in
SEñoría que se habia adoptado la educacion conveniente, p,¡r ejemplo, para que se hi
que I:'e da a los humbres de color. Pues bien, ciera en esto algo semejante a )0 Que se bizo 
yo agrego: i esos hombres son los hijos de con el alcantarillado. El alcantarillado fué 
10/1 e¡;:clavos a quienes se quiere mantener en tambien una reforma social en el sentido de 
la esclavitud mOl al, ya que no se puedA en la que contribuye a prolongar la vida humana, 
esclavitud material de los tiempos antiguos. a disminuir la mortalidad. Si se hubiera que
De modo que yo espero que el Gobierno haga rido establecer este servicio de golpe en toda 
lo posible por roeje,rar la enseñanza que se la República, probablemente no se habría 10-
propone dar per medio de eLte proyecto, i grado nada, pero se tuvo la buena precau-· 
espero, estoi cierto, que no habrá de traernos cion, la buena ocurrencia, de facultar por 
como símbolo de la educacilln de la democra medio de la lei al Presidente de la República 
cia i de la República la vieja i prostituida para ir declarando obligatorio el alcantarilla
educacion que se da en los Estados Unidos do en las zonas en que podía hacerse este 
a los negros para impedir que se eleven a la servicio. Así tambien en el caso presente no 
cat()goría de ciudadanos conscientes de un veo dificultad [,ara que el Pre8idente de la 
pueblo libre. República, en un plazo de cierto número de 

Por eso tenia yo razon wando decia: pe- años, pudiera ir determinando las zonas en 
didnos el dinero que querais i os lo da· que debieran aumentarse los estudios a un 
remos, pero para una buena educacion, no periodo mas largo de obligacion escolar, de 
para una educacíon deficiente, no para en manera que en las ciudades donde haya s~1fi
gañar al pais haciéndole creer que con Ja que ciento número de escúelas, de maestros, i 
hoí se propone se va a levantar el nivel roo· suficiente poblacion escolar se pudiera decla-
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rar obligatoria la enseñanza, no por cuatro ritu las observaciones del honorable Senador," 
años, temporada ridícula, temporada negrera, pero despues he pensado i me he dicho: el 
sino por el tiempo que fuera necesario para problem,l planteado consiste en saher sí con
desarrollar el cerebro del niño en las condi. viene que la escuela sea una institucion cen
ciones que exije la cultura moderna. I así, traJizada, fiscal, o que sea una institucion des
poco a poco se iria estendiendo i jeneralizan- centralizaoa i popul&r. 
do la educac:ion a medida de los recursos del Este problema me lo plánteé yo mismo i 
Estado i de las necesidades de las distintas .legué a resolverlo en la única forma en que 
zonas del pais. No todo se puede hacer de pueden rt~solverse estas dudas educacionales, 
un golpe; probablemente la mejor manera de ya que nosotros no podemos tener orijinalidad 
no hacer nada eficaz, es la de querer hacArlo en estas materias i debemos contentarnos con 
todo de una vez. Si le damos tiempo al tiem- seguir las huellas establecidas por los paises 
po, si le damos al Gobierno el suficiHnte para mas civilizados. 
que elabore i desarrolle un plan neto i con- Nadie duda que tratándose de educacion 
creto dentro de esta idealidad, que es la aspi- se puede innovar, pero se requieren para 
racion de todo el mundo, se puede llevar a la ello elementos de cultura que desgraciada
prádica esta idea en la medida de lo posi- mente no son los nuestros. De modo que 
ble. he creido que debia ir a buscar ejemplos" 

Es evidente que habrá lugares respecto acerca de lo que pasa en este órden de cosas 
de los cuales pasará mucho tiempo ántes que en otros paises del mundo. 
esto se pueda realizar, pero en cambio habrá Instintivamente mi mirada se va a Ingla-
otros respecto de los cuales no tardará tanto. tena. 
1 yo estoi cierto que en estas condicio!les la \Siento la mayor atraccion por aquel pueblo 
educacion que se diera en las ciudades, en los cu'ando se trata de estas instituciones cultura
centros principales del pais, inundaria las de- l';'ls, i no puedo ménos que sentillffie atraido 
mas lucalidades de 13, República q'1e se en· por el ejemplo de aquella masa de hombres 
contraran privadas de es~a enseñanza. que vive a la sombra del árbol gr'1ndiÚElo de 

El proyecto en debate confía la vijilancia las viejas libertades inglesa'!. 
de la instruccion a consejos, principiando por He encontrado allí dos leyAs, que segun 
un Consejo Jeneral de Administraeion. A su entiendo, han sido fundamentales en los últi
frente, o, oiré mas bien, encima de este Con- mas cincuenta añOd. 
sejo veo el carro triunfador del director jene- La lel del año 70, que fué la que creó la au· 
ral que me hace recordar aquel carro triunfa- toridad escolar llamada «School board» i la 
dor de la diosa griega que está colocado en lei de 1902. 
el frontispicio del Partenon de Aténas. La Segun la lei del 70 la autoridad escolar 
gloria es para el carro no para el frontispicio está repartida, descentralizada; desde lo alto 
que le sirve de soporte. hasta lo bajo recorre todas las secciones de 

Mas abaio del Oonsejo Jeneral están los la administracion de aquel pais, ha~ta el non 
consejos provinciales, i desprendidos, funcio· county borough que no sé a qué palabm 
nando como organismos separados, los conse· corresponda en nuestro lenguaje adminis-
jos comunales. trativo. 

El Oonsejo Jeneral adolece del defecto que El señor Mac Iver.-Es la oficina del con-
ya hizo notar el honorable Senador por Ata· dado. 
cama. El señor Búlnes.-En todas estas scciones 

Es demasiado nllmeroso, es un Oongresito; se crearon consejos escolares de eleccion i se 
60nvendria reducir su número a fin de estableció ademas que tendrían derecho a foro 
aumentar su eficacia. Los c,:msejos provincia- mar parte de esos consejo!!, por voto acu
les son resortes dependientes dél Oonsejo mulativo no solamente cierto número de hom· 
J eneraL bres de todas condiciones i categorías, ya 

Respecto d"e los consejos comunales tengo fueran militares, civiles o sacerdotes, sino 
que hablar especialmente i debo hacer decla- tambien la mujeres. De modo que en aquel 
raciones de franqueza i de verdad. pueblo, que yo admiro tanto como lo admira el 

Oí el elocuente discurso del honorable Se· honorable Senador por Atacama, aquel pueblo 
nador por Valparaiso, señor Rivera, í debo conservador-en lo cual tambien Su Señoría 
declarar que la elocuencia de Su Señoría me se le parece un poco-aquel pueblo refracta
arrastró i me arrastró por aquel invencible rio a las reformas rápidas i violentas, que no 
horro!' que siento a los consejos. ha querido hasta ahora dar su emancipacion 

En realidad influyeron mucho en mi espí- política a la mujer, le dió sin embargo, hace 
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cincuenta ftños, el derecho a formal' pRrte de tes de esta gran federacion i sus resolucio
los consejos escolares. nes se comunican a los consejos educaciona-

Yo me he preguntado ¿('uál puede ha bICI' les para que ¡¡pan llevadas a la práctica. 
sido el espíritu de aquella lei7 i me he dado la El seilor Zañartu (don Enrique).-Ade. 
respuesta que se ha querido acumular alrede- mas, el poder central de la nacion no tiene 
dar de la escuela el mRyor número de ojos, 1& sino mui escasa intervencion sobre la admi. 
mayor vijilancia posible. No le bastó a la lei nistracion de las escuelas; solamente indica 
del año 70 que los ojos de los padres de lo~ los métodos de enseñanza que deben adop
alumnos e8tuvipran clavad0s sobre la escuela, tarse i dieta ciertos reglamentos relativos al 
sino que llegó hasta solicitar el concurso de nombramiento de profesores i su destitu
las madres a fin de que el hogar tuviera su cion. 
vista fija sobre la educacion de sus niños. La En cuanto a la reglamentacion interior de 
leí inglesa de 1902 siguió la misma línM de las escuelas, es el fruto de las discusiones de 
conducta, aunque cambió el sistema estable- estos congresos a qlle se ha referido el hono
ciendo los consejos escolares en otra forma. rabIe Senador de Malleco. El poder central 
En cada consejo debia haber cierto número de da solo la directiva jeneral de la enseñanza, 
vecinos de la respectiva localidad i adpmas sin que flrdene jamas. 
cierto número de·mujeres. De manera que la lei El señor Alessandri (don Arturo).-Pero 
inglesa procura que la mujér intervenga en la si es un pais federal. 
direccion de la escuela, lo que constituye el El señor Zañartu (don Enríque).-Pero 
caso de df'scentralizacion mas fuerte que es hai Estados que tienen mas poblacion i mas 
posible concebir. escuelas que nuestro pais, sin embargo, no lo 

En los paises latinos casi sin escepcion su- hacen tampoco. 
cede lo mismo. El honorable Senador pOI' El señor Búlnes.-Allí la fscuela es tan 
Santiago, señor Concha Suberéaseaux, se re- libre como es la tienda, i se establece la ca m
firi6 a este punto al decir qU€I en todas las 10- petencia de esas escuelas dentro de las nor· 
calidades los municipios i los contribuyentes mas jenerales educacionales. 
tienen intervencion en las escuelas. Se ha pro- 1m honorable señor Rivera decía que los 
curado buscar la cooperacion social para qUf' consejos están desacreditados. Tiene razon Su 
eSllS escuelas pasen a ser los hogares de Spñoría: los consejJs no tienen prestijio. Cita
todos. ba el caso del Oonsejo de Estado. Probable-

Debo observar ts.mbien que no solamente mente tenga razon Su Señoría. Pero yo me 
Inglaterra i los paises latinos, sino aun en los pregunto, ¿hai algo que no esté desacreditado 
de habla jermánica i en todas las naciones en este pais'? ¿Está acreditado el Gobierno~ 
donde ha brotado el árbol robusto de las li- ?,No sienten cierta vergüonz,a los miembros 
bertades anglo-sajonas, tal como ocurre en del Senado cuando tienen que contestar al. 
Estados Unidos i Canadá, se ha aplicado el gun programa ministerial'? ¿No saben que ese 
mismo principio. programa' necesitaria dos o tres años para 

Este ha pasado a ser un dogma universal realizarse, i que en dos o tres meses no que· 
de educacion; i por eneD1igo que sea de laR dará sino el recueldo agradable a veces, a 
consf'jos, he tenido que rendirme ante lo~ veces nó de los que pasaron por esos ban
hechos i aceptarlos. No es posible que no- cos'? 
sotros vayamos a bacer de la escuela prima- No están acreditadas las instituciones; pe
ria un lugar inaccesible para los que se inte ro, entre tanto, debemos tomar las cosas como 
resan por ella i que solamente impere la vo son. No tenemos otra cosa de qué aga
Juntad de las autoridades de Santiago i del rramos. 
Gobierno, almdedor del CJual se ejercen A pesar del discurso tan notable pronuncia
influencias que no son meramente educacio- do por el honorable Senador de Va.lparaiso, 
nales. yo me hacia esta pregllnta: ¿corre~pondel'ia 

Ahora bien, el ejemplo de los Estados Uni- al lluhplo del país una educacion centraliza
dos es el mas digno de consideracÍon, porque da7 ¿No hai una protesta ~eneral de todos los 
es el pais en el cual la escuela está deseen- puntos de la República en contra de la cen
tralizada en absoluto. AlU no solamente tie- tralizacion de Santiago'? 
nen derecho las mujeres para intervenir en ¿No hai ansia de autonomía administrativa 
las escuelas, sino que hai congresos edur,acÍo- en las provincias~ ¿I ahora que se van a es
nalps de mujeres que se han federado. Todos fablfcer escllP]as, vamos a atropellar la lei 
los años se ce lebran cor.gresos esppciales fe- de Mrrnicipalidades, que encllrga a estas cor
meninos a los cuales asisten los representan-iporaciones dar instruccion primaria? 
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& Vamos a atropellar la Constitu0ion, que, señanza puede darla el maestro, señor Se
en su artículo 119, dice que corresponde a las nador. 
Municipalidades en su territorio promover la El señor Búlnes.-He oido decir muchas 
educacion i cuidar de las escuelas primarias veces lo mismo que dice en estos momentos 
costeadas con su dinAro'? . E'l honorable señor Senad.)r por Tarapacá Se 

¿Es posible decir a las Municipalidades que 'dice tambi.en que ~ueden desem~eñar esa: la
la administracion de las escuelas, que en par- b.or los mismos ~R.dres ~,e famJ!¡a. !o dIgO: 
te se costean con sus fondos, cesde que se les ¿I a! padre de faI?Jba, qUIen lo ed~ca{ 
quita el diez por ciento de su renta, {nadará Esta observac!on de Su S~ñona.:ne ha?e 
en Santiago? No me parece que sea esto acep- r.,ecordar una a~ecdota q~e 01 en m~ mfanCIa. 
table, i por eRO yo creo que cualquiera que Se trataba f\~ CIerta ocaSlQn de oblIgar ~ ha· 
sea la forma que adoptemos, debe reconocer- c.er una. re?dlClO!l de c?enta~ ~ un. funclOna
se la autonomía municipal, conformándonos no ~abl\ís~mo qua hab~a recIbIdo m,3rta suma 
con los preceptos legales i constitucionales a de dmer? l. que se habla a~zado con l~l\a .. 
que me he referido Era Mllllstro en aquel ent6nces don Diego 

. . . . Port'\les; i le dijeron que cierta persona era 
. VOl, a~ora, a tocar un p.unto d~hcado, la la única capaz de apreciar las cuentas que 
llltervenClon del cur~ en .la mstruCClon. presentara ese funcionario. 
. El pro~ecto que discutImos, .le da al ?ura Eut6nces preguntó Portales: "'iI a él quién 
mtervenclOn,' por der~cho pr~plO. en las J,un· 8e las puede examinar despues?» 
tas comunales. Estas Juntas tlonen por O?J~to Todos sabemos, señor Presirlente, que es
for;uar el rol ~~ los educandos, aV~:Iguar tos hijos del pueblo no pueden enseñar a sus 
cuaJe~ son. los mnos q',le .quedan so~e Idos a propios hijos una idealidad que no poseen, 
la ob.lgaclOn escolar, I .tlenen tamblen otras viviendo como viven, en brazos de la igno
facultades que se espeCIfican en el pro?,ecto. rancia i de los vicios. 
Una de .las personaG que forman estas Juntas 1 como soi, ante todo, hombre de 6rden, 
o consejOS es el cura. Yo dec1a~o con fra:n- no un destructor, no deseo que estas en
que.za que :;0 -yeo raz?n p,~ra que este funclO señanzas morales se abandonen, que se 
na~lO ,ecles~astICo este alh, no. encuentro ~or despedacen estos moldes en que descansa la 
que tItulo ha de ~er una autondad educaclO sociedad humana. Deseo que alrededor de 
nal; ménos todavIa encuentro razon para que las escuelas no construyamos una muralla 
la Junt~ ~n la cual se l.e hace ~gurar, tenga de hielo. Al contrario, edifiquemos una mura
que rec~~lr una declaraClon eSCrIta d~l p~~rA !la de amor, de cariño, de simpatía, para que 
d.e familIa o dd tutor declarando su lrrebJlo- todos los ciudadanos tengan interes en la 
sldad. educacion de sus hijos. 

Exi~irle semejante declaracion a un hom· Deseo que los padres puedan, com/) las ave· 
bre pobre, que puede necesitar del ausilio cillas, ir a mirar con agrado el nido en que 
de t~do ,el m~llldo, es, lastimarle ~u indepen- se crian sus polluelos. 
denc1a, 1 lastimar su mdependenCIa es ofen· Dije tambien, señor Presidente, que el Con
der su libertad de conciencia. sejo es demasiado numeroso, i creo que res-

I así como soi sincero en manifel!.tar mi pecto de este punto no vale la pena insistir, 
manera de pensar acerca de la actuacion del despues ce las observaciones del honoral,le se
cura en las juntas escolares, diré tambien lo ñor Senador por Atacama. Dado nuestro orga· 
que pienso acerca de su actuacion en la es· nismo, moldeado en el carácter latino, una 
cuela misma. Nunca me he escusado de decir corporcion como ésta seria un congresillo' 
la verdad, aun cuando por hacerlo me he Probablemente en las sesiones que cele 
espuesto a veces a críticas acervas. Digo brara habria, como en nuestras Cámaras, 
que aun cuando desapruebe la presencia hora de los incidentes i 6rden del dia. 1 fran
del cura en la direccion de la escuela, no camente, no es esto lo que deseo para un 
me ocurre lo mismo tratándose de su ac· consejo de educacion prímaria. 
cion en la escuela misma, porque nada hai Agregué que el consejo era una portada 
que justifique la ausencia de la escuela del elegante i grandiosa, pero nada mas que por
hombre que les recuerda a loS niños, hijos, tada, porque la suma de las atribuciones re· 
las mas de las veces, de hombres rudos e ig- sidia en el director jeneral de instruccion 
norantes, que hai nna Idealidad Superior que primaria. En efecto, el director jeneral tiene 
forma la base de la moral i el fundamento de la direcc.ion casi esclusiva de este servicio, i 
la sociedad. la tiene en forma análoga a la que ejercita el 

El señor Alessandri {non Arturo).-Esa en· director jeneral de sanidad. Como se sabe , 
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este último funcionario está facultado para siempr~ de la instruccion pública. :No quiero 
indicar al Presidente de la República el hacer historia, pero debo decir que nuestros an
nombre de las personas a quiones debe tepasados en los primeros tiempos de la He
conferir los empleos, lo cual coloúa al Pre- pública, dedicaban todo el dinero que era po
sidente ,de la República en el carácter de bible dentro de las escasas rentas fisc¡;.les a la 
secretario de la Direccion de Sanidad. Esto instruccion pública, i que la honra de los go
es contrario a las nociones mas elementales biernos de .chile, de esos viejos pelucones, que 
de buena administracíon. Así como decia, honran el primer perí0do de nuestra historia, 
hablando del cura, que ese cura podia lasti· fué esa: conS3-graron su atflncion, de prefe
mar la libertad de conciencia, yo digo que rencia, a la instruccion pública. Por eso pue
esta facultad omnímoda gue se confiere al de decirse gue este pais, entre sus muchas 
director de instruccion primaria, puede lasti- glorias, tiene la de haber fundado la primera 
mar la libertad i los derechos de los emplea- escuela normal que se levantó en Sud Amé
dos sometidos a sus órdenes. No hai gue olvi- rica. 
dar que se trata de doc3 mi.l empleados que Cuando este continente se debatia en 
van a tener SI1 suerte vinculada a la voluntad guerras interminables, cuando caudillos au
o al agrado del director. Esto es contrario a daces lo recorrían por todas partes en nom
la justicia: un derecho debe estar mejor ga 1re de sus ambiciones, el modesto pero sabio 
rantido. Gobíerno de Chile, consagraba sus esfuerzos 

Me parece que una reforma útil seria otor a la solncion de un problema que apénas se 1 
gar al Consejo gran parte de las facultades comprendia bien, no digo en América, acaso 
que se dan al director jenera!. ¿Por qué ha de ni aun en los paises mas civilizados de la 
ser este funcionario el que presida el Consejo~ deja Europa. 
t,Por qué. no es el Secretario? Esto es excesi- El señor Claro Solar.-No olvide Su Se-
vo. Si yo fuese maestro de eSl"nela i cayera ñoría la Escuela de Artes i Oficios. 
bajo la influencia de esta lei i se me permi- El señor Alessandri (don Arturo), - Ni 
tiera llegar a esta Sala, diría· señores Seuado- tampoco, c¡ue fuimos los gue tendimos el pri
res, no compreis mi independencia con un au· mer ferrocarril en Sud América. 
mento de salario. El señor BúlneS.-Todo eso lo hacian 

En cambio de ese salario que me ofreceis, nuestros Gobiernos cuando apénas tenian re
me dais la servidumbre. Esto no es justo, es- curSOR, cuando las rentas del Est¡¡.do eran de 
to no debe ser. tres millones de pesos al año. Entónces se 

Voi a terminar, porgue ya este debate va preocupaban de la Escuela de Pmtura, 
largo i veo que mis honorables colegas están del Museo Nacional, del Instituto Nacional, 
cansados i la Cámara i el país desean ya ver de la Universidad de Chile. ¡¡,N o es vergüen
soluciones í no discursos. Por esto, ahorraré al- za que despues de setenta años, habiendo pa
gunas observaciones que habria podido hace!'. sado esas rentas de tres a trescientos millo-

El problema que plantea esta lei es grand'.), nes de pesos, no exista ninguna escuela de 
pero no es insalvable, sobre todo si se toma cultura superior para el pueblo, sino aquella 
en cuenta el anhelo que nuestro pueblo tiene modesta gue fundaron los hombres de la vie
por la ir.struccion. Yo no ad~lo al pais .. Creo ja administracion de Chile~ 
que la mejor manera de serVIrlo es deCIrle 11:1 El cargo que se pretendIa hacer a las ad
verdad. Nuestro pueblo tiene graves defec- ministl'aciones anteriores, de que no se ha
tos, pero tambien tiene méritos, i uno de es bian ocupado de la educacion del pueblo, es, 
tos es el de comprender las ventajas de la por consiguiente, enteramente falso. No pen
instruccion. Viajando por algunas rejiones saron en otra. cosa los homhres gue han go
apartadas del sur, se ven niños que andan bernado este pais L/.ue en este asunto im
una legua i atraviesan diariamente p,n una portantísimo. 1 he dicho los hombres de la 
p€'queña canoa, con peligro de la vida, un río vieja administracion, porgue temo mucho 
caudaloso por asistir a la escuela i recibir ins que sus líneas principales estén desaparecien 
truccion. Donde hai una escuela, hai ptblico do o hayan ~ido quebrantadas. Me temo 
escolar; el pueblo no huye de la escuela, al mucho que algun historiador del porvenir, 
contrario, la busca. cuando examine nuestra época contemporá-

Rai que reconocer que es verdad lo que Deo., diga que hemos vivido con el residuo 
decia el honorable Senador por Santiago, i que de órden qu.e nos dejaron las viejas jenera. 
esto es el fruto de la obra comun de todos los ciones! 
Gobiernos i de todos los partidos políticos de Hemos hecho todo eso, lo que es obra de 
Chile, porque unos i otros se ha preocupado todos los gobiernos pasados, de todos los par-
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tidos, de tonas las tendencias, liberales como trece años sin haber enterado cuatro años o 
conservadoras. 1 por eso existe en el pueblo cuatro temporadas de asistencüt a una escue
ese anhelo vehemente por la educacion, como la, deberán seguir asisliendo hasta enterar los 
10 recordaba con el ejemplo de aquellos ni- cuatro años o las cuatro temporadas, o hasta • 
ñ()s que esponian su vida pasando un rio co- cumplir quince años de edad, Si obtienen al
nentoBo a trueque de llegar a la escuela. guna ocupacion de caráctór permanente, con
¿Dónde hai una escuela en Chile que no ten- tinuarán sometidos a esta obligacion hasta los 
ga público, que no tenga asistencia1 dieeiseis años de edad, debi'endo satisfacerla 

Una gran parte del problema escolar con- en alguna escuela suplementaria o comple. 
siste en que haya escuelas i. maestros. -mentaria . 

.A propósito de este cargo, quiero ocupar- Art. 4.· Se considerarán cumplidas las obli-
me de otros igualmente iniustos. 1 me discul- gaciones establecidas en los artículos prece
pará la Cámara que éntre en un terreno dis- dantes, si a los niños se les proporciona en su 
tinto del de este debattl. Decir que las viejas casas la instruccion correspondiente a los cua· 
administraciones de Chile, que hoi se ha dado tro primeros años de la enseñ~nza primaria. 
en la moda de llamar oligarcas, no se han El cumplimiento de la obligacion escolar en 
preocupado de la educacion del pueblo, es esta forma, será comprobado mediante un 
una injusticia. exámen rendido anualmente ante una comí-

Entretanto, ellas no hicieron otra cosa que sion de la escuela pública mas cercana. 
preocuparse constantemente de esto, en La obligacion escolar no podrá cumplirse 
forma que no lo ha hecho ningun otro pais; en casas insalubres o anti-hijiénicas.» 
pues ha dado instrnccion gratuita a una gran De maUf'ra que la obligacion de aprendiza. 
porcion de hijos de] pueblo, proporcionán- je no existe sino para el niño que se educa 
doles los medios de llegar hasta los mas altos en su casa. No existe, para el nifío de las 
puestos de la administracion pública. Siem- escuelas ptiblicas. Este último puede ,~o con
pre debieran tener presente esta observacion currir, no estudiar, ser flojo i desidioso; úni· 
los que hablan en contra de la oligarquía, las camente se le exije haberse sentado en los 
mas veces sin saber lo que dicen. bancos de la escuela durante las cuatro tem-

Ahora me permitiré llamar la atencion de paradas del año, 
los honorables colegas que me escuchan, res- Tambien me permito llamar la atencion a 
pActo a las conclusioneg a que he llegado. ia necesidad de ampliar el plazo de la educa
Deseo señalar la necesidad que hai de au- cion i a la conveniencia de tomar eiertas me
mentar el período escolar. Debo tam bien didas para ver que la educacion se haya 
observar que en la leí que discutimos no aprovechado en realidad. 
se estableee la obligacion de la enseñanza. Oreo, ademas, que la instruccion primaria 
No hai en este proyecto de lei que di sen· no puede tomar los rumbos que debe seguir 
timos, obligacion de enseñclnza, sino obliga- si no se contratan especialistas para la direc
cion de asistencia a las escuelas. Dice el pro- cion de siquiera algunas de nuestras escue· 
yecto que el niño debe asistir a ellas por las normales, especialistas que traigan al pais 
cuatro temporadas de ciento ochenta dias lo; nuevos métodos educacionales de los Es
cada una; la lei no exij6tflprendizaje, ni que tados Unidos, por ejemplo. Si est~ no se hace, 
se compruebe el hecho de habf'f aprendido difícilmente obtendremos de la instruccion 
algo el alumno. 1 como veo reflejarse cierta primaria los resultados que de ella esperamos. 
estrañeza en los semblantes de mis honorables l!Jsta contratacion no seria, naturalmente, 
colegas. voi a leer los artículos pertinentes del materia de lei. 
proyecto. En seguida, yo pediria que e!'ta lei no en· 

Dice así: trase en vijencia desde su publicacion en el 
Art. 2.0 Los padres o guardadores de niños Diario Oficial, porque deseo evitarle una ca

menores de trece años están obligados a ha· tástrofe. Démosle un plazo de cuatro ü cinco 
cerlos frecuentar durante cuatro años un es- años. Hai un artículo de esta lei que destina 
tablecimiento de educacion primaria fiscal, cierta suma anual al fomento de la jnstruc· 
municipal o particular, desde los siete años cion primaria, de manera que podria irse pre
de edad. parando desde luego el camino. Implantar la 

En los campos en"que las circunstancias no instmccion primaria obligutoria cOl1juntamen
permitan mantener escuelas permanentes i te con la publicacion de la lei en el Diario 
se creen temporales, los niños asistirán a éstas Oficial, seria esponerla a que se frustrase por 
durante cuatro temporadas. la falta de recursos, a que se refirió en se· 

Art. 3.· Los niños que hubieren cumplido sion anterior el honorable señor Edwards, i 
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por falta de locales adecuados para el funcio- 9 merced de la voluntad de un solo hombre. 
namiento de las escuelas. Un hombre, por respetable que se le supon

Es tambien necesario complementar la lei ga, tiene pasiones, tiene intereses, comete in
. en lo relativo a los adulto¡:l. Puede decirse justicias, i es necesario entónces, que las per

que éstos constituyen el peso bruto que lleva sonas que se consagran a la noble profesion 
el barco. de la enseñanza, tengan garantías que toda 

Es una masa de hombres que tienen ojos i persona necesita en resguardo de sus propios 
no ven, que tienen intelijencia pero amorta- intereses. 
jada por la ignorancia, que tienen pasiones i Ouando llegue el momento de discutir en 
músculos i que navegan en un barco ajitado por particular este proyecto, yo pediré a mis ha
corrientes diveroas. El barco lleva mal rumbo. norables colegas que lo reduzcan, dejando la 

En otras partes, se ha resuelto la cuestion mayoría de sus artículos para los respectivos 
de los adultos recurriendo a las escuelas noc- reglamentos. 
turnas o a los cursos especiales. Hagamos algo Termino declarando, sefior Presidente, que 
en este sentido. mi mayor anhelo es que haya ínstruccion pri-

'fampoco este. prayecto contempla el caso maria obligatoria en el pais i que tengamos un 
?-e l~~ ni~l)s, ~o . d~ré demente,s, pero sí d!) profesorado competente, COIJ~ciente de ~us obli
lUtehJ~ncla mm limItada o tardla, de los epI· gaciones, digno, capaz de satIsfacer tamblen sus 
lépticos, o de los incorrejibles. lejítimas necesidades. Deseo que la lei de ins-

No es posible que estas claseil de niños va- truccion primaría sea el principio de una nueva 
yan a l3s escuelas corrientes; se necesitan es- era para la Rflpública; sin embargo, abrigo la 
cuelas especiales para ellos, ni es posible conviccion que no se obtendrá ese rilsultado si 
echarlos a la.calle, a formar la poblacion futu- no se reforman los planes de instruccion en la 
ra de las cárceles. forma en que las exijencias de la instruccion 

Hai otro punto en que debemos pensar se- primaria moderna lo requieren, es decir, en la 
riamente, i es el de tratar de armonizar los forma adoptarla por los paises que marchan a 
sueldos de los preceptores con los recursos la cabeza de la civilizacion. 
del Estado. Yo soi el primero en pedir una El señor Alessandri (don Arturo).-Pido la 
situacion decorosa para el preceptorado pri- palabra para mañana, señor Presidente. 
mario, porque éste debA presentarse en con- El señor Tocornal (Presidente).-Oport'l-
diciones de dignidad ante sus alumnos; pero namente se la concedei'é a Su Señorfa. 
hai que estudiar las necesidades del precep-
torada a la vez :me los recursos de la nacion. 

No olvidemos -que vamos a jugar una bilIa Código Sanitario 
que hará carambola, porq.ue mejo.~ar la . situ~-
cion del profesorado de mstruCClOn prImarIa El señor Tocornal (Presidente).- Ooues
importa la obligacion de mejorar tambien la ponde oCllparse del proyecto sobre Ieforma del 
situacion de muchos otros empleados. artículo 65 del Código Sanitario. 

Seria una injusticia propOrCif)llar cierta hol- El señor Alessandri (don Arturo).-Voi 
gura a lo~ eu:pleados de una re~art~cion .pú a decir s~lo ~nas pocas 'pala~ras porque deseo 
blica i dejar a lss demas en la mIserIa. Trene que termme¡!,pronto l.dlscuslOn de este nego-
que habe;- ci~rta armonía ~n estos pro?edi. cío i ~ue s(vote. . 
mientos, l para eso se n,ecesIta un estudIO de QUIero hacer, señor PreSIdente, una obser
la parte económica del proyecto en debate, vacion a las que fOlmuló el honorable Senador 
que no se ha hecho. poor Valparaiso, señor Varas, a quien debo re-

No me atrevo a formular indicacion para conocerle el celo, el empeño que ta gastado 
que esta parte se desglose del proyecto i se para buscar una solucion justa en este asunto. 
la estudie por separado; pero me parece que Pero creo que con un poco de ductilidad de 
mis honorables colegas debian fijarse en la Su Señoría nos pondremos prontamente de 
parte financiera ántes de aprobar el proyecto. acuerdo. 1 para est1 apelo a la hidalÉ-, uÍa reco-

He di0ho que deseo que se transfieran al nacida del distinguido colega, para que me di
Oonsejo Superior de Educacion muchas de ga cómo es electivo que con ('1 proyecto de leí 
las facultades que el proyecto le concede al reda':!tado por la Oomision i el cual es obra 
director jeneral, i sobre este punto insistiré, del honorable Senador por Valparaiso, van a 
porque lo encuentro de mucha gravedad. ser despedidos a la calle algunos de los rejen-

No es posible que vayamos a dejar la suer- tes titulados que hai en !l1uchas de la boticas. 
te de doce mil de nuestros conciudadanos El señor Varas.-])e"de luego puedo con
que han abrazado la carrera del. profesorado testar a Su Señoría que el proyecto de leí pre. 

1 
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sentado por la Comision, no es mio sino de la cas, absolutamente todas, con escepcion de 
Comision, i una gran parte de él es obra de Su las amparadas por las leyes del 79 i del 81, 
Señoría. Debo manifestar tambien que estuvi· están rejentadas por farmacéuticos titulados; 
mas de acuedo con Sil Señoría en considerar i bien, todas ellas, que ascienden a trescientas 
las ideas de equidad i justicia que a1l1 se es- treinta i cinco en toda la República, con el 
pusieron. proyecto de la Comision quedarian autoriza-

Por otra parte, en cuanto al hecho sustan- das para despedir a esos farmacéuticos, de
cial a que se refiere la indicacian formulada por jando a los farmacéuticos prácticos. De modo 
el honurable Senador por Tarapacá, debo decir que se vendria a reaccionar contra la lsi de 
que hoi dia, conforme a la leí del año cuatro, 1904, creando ahora una situacion plivilejia
están rejentadas por farmacóuticos todas las da, que esa lei no aceptaba. 
botieas que existen. De manera que si S9 pu· Ahora bien, ¿cuáles son las tazones alega-
siera dentro del proyecto la frase indicada por das para esto? 
Su Señoría, el proyecto de leí de la Comision Se dice que la lei de 1904 no se ha cum-
no tendria razon de ser. pEdo bien. Se reconoce que el pensamiento i 

Ahora bien, es necesario observar que los espíritu de esa lei, al imponer la obligacion 
rejentes de boticas han existido en dos formas de que las boticas sean rejentadas por farma
distintas: una nominal, la cual se niega la Co- céutico Mulado, fué que ese farmacéutico fuera 
mision a considerar i que se limitaba a que los responsable ante el público i la sociedad del 
rejentes arrendaran su plancha; i otra real, ) a despa~ho de las recetas de los médicos e impe
de aquellos que efectivamente servían en las dir que se envenenara o matara a los enfermos; 
boticas. pero se dice que los farmacéuticos no han cum-

El Honorable Senado comprenderá que si plido cou su deber, limitándose a estar un mo
un dueño de botica administra su negocio i tie· mento en las boticas o a arrendar su plancha 
ne un farmacélttico a su lado, es evidente que o título de tales, i ent6nces se agrega que la 
como cooperanor del mismo establecimiento Comision ha creilJo que a esos farmacéuticos 
(luedará en el negocio en el mismo carácter. debe echárseles a la calle. Yo pregunto: ¿el 
¿Cuáles desaparecerán? aquellos que tienen SUb abuso es solo de los farmacéuticos titulados~ 
planchas arrendadas. El práctico, a quien una lei de la Hepública 

¿Vamos a hacer algun daño efectivo a la imponia la obligaciun de despachar recetas 
profesion de farmacéutico'? Creo que no. Sabe valiéndose de un técnico o titulado, ¿no ha 
el ·Senado que en las boticas hai siempre varios faltado tambien a sus deberes'? 
empleados, todos ellos cooperan a la accion Yo pregunto al Honorable Senado si es 
comun, sirven al mismo fin, de manera que los distinta la sitl1acion del propietario de botica 
farmacéuticos que hoi sirven en realidad van a qUE' no cumple con la prescripcion de la leí, 
quedar en la misma situacion. db la del farmacéutico titulado, que tampoco 

El farmacéutico que so limita a arrendar la cumple. 
la plancha es el que va a cesar. ¿Rai algun Ahora se viene a invocar una novísima ra 
mal en esto~ La Comir:,ion ha creido que nó; zon para dar un voto indemnidad a los far
por el contrario, ha creido que hai un bien. macéuticos prácticos, i se dice: como estas 

El señor Búlnes.- El honorable Smador p,;rsonas han estado infrinjiendo la lei, dicte
por Valparaiso ha dicho que en virtud de la mos una lei que sancione esa inrraccion, pero 
lei de 1904 todas las boticas están obligadas que al mismo tiempo les permita echar a la 
a tener un farmacéutico i que en virtud dE'! calle a los profesionales que traficaban con 
proyecto en debate muchas boticas no van a sus títulos. ¿Por qué esta escepcion para el 
estar obligadas a tenerlo. dueño de botica que ha violado la lei~ ,Por 

El señor Varas.- A tener planchas en qué castigamos solamente al que por necesi~ 
arrü-ndo. dad pudo quebrantar las prescripciones lega-

El señor Búlnes.-Pero eso es un delito, les establecidas'? ¿N o ha sido el otro el co-au
es como si un médico arrendase su plancha tor i principal causante de la infraccion~ 1 en
a un curandero. 1 nosotros no podflll1oS lejís- t6nces, ¿por qué le vamos a dar un voto de 
lar sobre la base de delitos, pues a éstos los indemnidad, que hasta el carácter de reaccio
persigue la justicia (,riminal. nario tiene, puesto que va en contra de lo es-

El señor Alessandri (don Arturn).-Agra tablecido en la lei de 1904? 
dezco mucho lo es puesto por el honorable Por eso yo, señor Presidente, tratando de 
Senador por Val paraíso, porque ha quedado colocarme en una situacion de justicia i de 
en claro algo, i ese algo es lo siguiente: hoi equidad, he hecho una pl'oposicion mui acep
dia, a virtud de la lei de 1904, todas las boti-" table; la de mantener el estado de cosas Crea~ 
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do por la lei de 1904, i digo: los farmacéuti- dar por Tarapacá, i de las que en la sesíoll de 
cos prácticos, que tengan quince años o mas ayer manifestó el señor Senador de Malleco, 
de ejercicio de la profesion qUE' sean dueños respecto del auje que debe darse a la profe
de botica, i que de acuerdo con las leyes del sion de farmacéutico. Creo que seria en rea-
79 o del 81, o por otras razones, no tuvieren ¡idad, como decia mui bien el honorable Se· 
en sus negocios farmacéuticos titulados, po- nador de Malleeo, un verdadero engaño para 
drán continuar en la situacion en 4119 están; la juventud estudiosa ver qae no púdia tener 
pero aquellos prácticos que han cumplido con aplicacion la profesion para la cual se habia 
las leyes vijentes, que tienen profesionales preparado con tanto afan, sacrificios i gastos 
titulados al frente de sus boticas, deberán se- de dinero. Creo tambien que es de un alto 
guir empleando a los individuos que han con- iliteres público el aprendizaje de la farma-
tratado. cia. 

Esta indicacion mia viene a respetar los de- En cuanto a lo que toca al dmedlO de pro
rechos anquiridos por los farmacéuticos prác- piedad que está en juego, es necesario con
ticos, i respeta tambien los derAchos adquiri. templar esta situacion a la luz de la equidad 
dos por los individuos diplomados. i de los derechos adquiridos. 

}I¡'l:e parece que eso es lo ménos que pode. La profesion de farmacéutico no tenia 
mas pedir en estos momentos, pues la profe- prestijio ni acepta(;jon cuando la leí del 79 
sion de farmacéutico merece la consideracion dispuso que no era necesario el título un~
del Soberano Oongreso. Es una profesion que, versital'io para ejercerla, segun lo dice el in
ademas de consultar las razones de seguridad. ci80 fimJ del artículo 50, que dispuso, ade· 
de hijiene i de vida de los ciudadanos, tiene mas, que se daria el título de tales a los que 
una alta importancia para el progreso nacio- cumplieran con los reglamentos especiales. 
nal, porque ella forma la base de la química Talvez la lei tuvo en consideracion ·la nece
industrial er.. este pais. sidad que habria en algunas poblaciones de 

Oomprenderá el Honorable Senado la im- tener boticas rejentadas aunque fuera por 
portancia trascendental que tiene para el pais prácticos, i la imposibilIdad material que ha
el poder disponer de una lejion de químicos bria para dotar a cada botica de un farma
industriales, ahora que se aplica la profesion céutico titulado. Por eso, el artículo transito
de farmacéutico a las actividades industriales. rio de la misma lei establece 10 siguiente: 
Así, por ejemplo, en el seno d.e la Oomision «Las personas que actualmente ejercieren la 
nos exhibieron los resultados que habüm ob· profesion de médico-cirujano o farmacéuti
tenido algunos de estos farmacéuticos. Entre ca, con el permiso del Gobierno, i sin tener 
éstos debo citar los que ha hecho una distin- para el efecto los títulos universitarios com
guida alumna del curso de farmacia, quien petentes, podrán continuar en el ejercicio au
ha estraido el opio de la amapola de Chile. torizado de dichas profesiones, no obstante 
Se ha comprobado que el artículo nacional es lo dispueilto en la presente lel» . 
superior al que nos llega del estranjero . .Ade- En consecuencia, la lei del 79 autorizó 
mas, esta misma farmacéutica ha estraido mor- para ejercer la profesion de farmacéuticos
fina del opio. Todo esto se ha conseguido con prácticos a los que se habian dedicado a ella. 
los estudios hechos en la Escuela de Farmacia' Todavía, la lei de 15 de julio de 1881, to-

Ahora bien, si debemos respetar los dere- mando en consideracion espresamente esta 
chos adquiridos de los prácticos, respetemos situacion, estableció lo siguientél: 
tambien los derechos adquiridos de los far- «Las personas que a la fecha de la promul
macéuticos. Lo que queremos es que los que gacion de la lei de 9 de enero de 1879, hu 
estén en posesion de esos puestos no sean bieren tenido abierto estableciilliento de far
despedirlos a la calle, que no se reaccione. macia sin título legal i solo al amparo de dis
Este proyecto da lo que habia negado la lei posiciones guberniltivas, no comprendidas en 
del año 1904 i por eso vuelvo a insistir:m mi el caso previsto por el artículo transitorio de 
ndicacion. dicha leí, podrán ejercer esta industria en 

El señor Claro Solar .-:-Voi a fundar mi cualquier lugar del territorio, sin perjuicio de 
voto, señor Presidente, en mui {locas pala- quedar sujetos a los regíamentos que corres
bras. ponde dictar al Presidente de la República, 

Creo que ésta cuestion está de sobra di s- &egun el incis~ final del artículo 50 de la mis
cutida, porque ha sido ya materia de estudiú roa Id.» 
i de una serie de publicaciones que los hono- Por lo tanto, esta lei amplió el derecho con
rabIes Senadores han podido leer.. cedido a los farmacéuticos prácticos por la leí 

Participo de las ideas del honorable Sena- de 1879. 

1 



- -- -- -~---- ---

ISE$LON :EN 22 DiE JULIO 509 

Ademas, el reglamento de 16 de diciembre Código Sanitario? En su artículo 65,reprodu-
de 1886 dijo en su artículo 4.·: . ce la disposicion de la lei de 1904, en los si· 

«Para poder Sér rejente, se requiere curo· guientes términos: . 
plir con algunas de las siguientes condieio- «Toda botica o droguería deberá ser rejen-
nes: tada por farmacéutico con título 1ega!.» 

l.a Haber obtenido de Ohile el título de «No será lícito a una misma persona rejen-
farmacéutico. tar mas de una botica o droguería. 

2.& Haber tenido abierto el 9 de enero de Podrá el Presidente de la República con 
1879, establecimiento de farmacia, al amparo audiencia del Consejo Superior, reglamentar 
de alguna disposicion gubernativa . ., las condiciones de idoneidad de los demas 

De manera que este reglamento estableció empleados que hayan de intervenir en el des· 
dos clases de rejentes de botica; los que tu- pacho de las recetas." 
vieran el titulo de farmacéutico, i que, por lo El artículo 66 se coloca en el caso de que 
tanto, tenian derecho para rejentar boticas, i en algunas poblaciones pequeñas no haya far
los farmacéuticos prá.cticos, que habian ad- macéutico, i para el efecto establece: 
quirido el Lnismo dtTecho al amparo de la lei «Podrá el Presidente de la República, pre
del 79, siempre que se tratara de boticas de vio informe de la Direccion J er:.dral, autorizar 
su propiedad. a una o mas personas para abrir botica o dro-

Esta era la situacíon cuando se dictó la lei guería en la localidad en que no la hubiere 
del año 1904, que dijo en su artículo 1.0: con farmacéutico titulado, bajo las condicio-

~Para rejentar boticas se necesita haber nes de idoneidad que determine el reglamen
obtenido en Chile el título de farmacéutico.) to.» 

De manera que este es el principio jene- Como el Código Sanitario ha venido a alte-
ral: nadie puede rejentar botica sin haber ob· rar en la f,)rma que acabo de indicar la situa
tenido el título de farmacéutico. cion creada por la lei de 1904, que autorizó a 

«No obstante lo dispuesto en el inciso ano los farmacéuticos prácticos para rejentar bo· 
terior, continúa el artículo 1.0, podrán rejen· ticas de su propiedad, siempre que hubieren 
tar boticas de su propiedad las pel sonas que, sido autorizados para ello por el Gobierno con 
con anterioridad a la vijencia de esta lei, ha- arreglo a las leyes del 79 i del 81, los farma
yan sido autorizadas para ello por el Gobier- céuticos prácticos no pueden seguir rejentan
no en conformidad a lo establecido por el ar- do las boticas de su propiedad. 
tículo transitorio de la lei de 9 de enero de Por estas razones creo que el proyecto pro-
1879 i por la lei de 15 de julio de 1881.» puesto por la Comision da una solucion equi-

Art. 2.' En las IJoblaciones donde no ha- tatíva i justa respecto de esta cuestiono Es 
ya botica rejentada por farmacéutico titulado, menester tener presente que nos encontramos 
el Gobierno podrá .autorizar a una o mas per- en 1919, de manera que han trascurrido quin
sonas para vender drogas í despachar re- ce años desde que se dictó la lei de 1904, que 
cetas. concedió a los farmacéuticos prácticos el dere-

Esta autorizacion rejirá solamente para la cho a continuar rejentando las boticas de su 
poblacion para que se hubiere otorgado i ca propiedad, derecho que estaba amparado ya 
ducará un año despues que lln ella se hubie- por los permisos qne les habia concedido el 
re abierto un esl ablecimiento con rejente ti Presidente de la República en conformidad a 
tulado.) las leyes del 79 i del 81. 

«Art. 3.° El Presidente de la República dic· Para mí esta es una situacion que es de 
tará, dentro del plazo de un año i previo in- justicia amparar, porque si el lejislador ha au
forme del Consejo Superior de Hijiene, los torizado a cierto número de personas para 
reglamentos necesarios para la eje~ucion de dedicar sus enerjías, sus capitales i sus vidas 
esta lei._ al ejercicio de una profesion determinada, no 

Ahora bien, la lei de 1904 estableció que seria justo ni aceptable que en un momento 
para rejentar botica era necesario el título de dado les quitara de una plumada el derecho 
farmacéutico, pero, como no podia anular los que tienen adquirido i de que vienen hacien
derechos que habia concedido la lejislacion do uso desde hace tantos años. 
anterior en favor de los que ejercian la pro· En cuanto a la indicacion que ha formula
fesion de farma~éutico en boticas de su pro· do el honorable Senador por Tarapacá, creo 
piedad, concedió esta autorizacion a las per- que desnaturaliza la cuestion i destruye la 
sonas que habian adquirido ese derecho en justicia que entraña el proyecto propuesto 
codormidad a las leyós anteriores. por la Oomision, que por mi parte votaré fa-

tI qué es lo que ha establecido ahora el vorablemente. Lo que dispone el proyecto 
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es a mi juicio lo mas justo i equitativo, i creo farmacéutico titulado. Rai un ¡nteres público 
que ellejislador no debe desconocer el dere- que aconseja vijilar a las boticafl a fin de que 
cho que asiste a los farmacéuticos que tie- no vendan medicamentos en malas conüicioues 
nen mas de quince años de práctica, para ni despachen recetas sin el debido cuidado;, 
continuar rejentando las boticas de su pro- pero no veo cuál sea el interes que aconseje 
piedad, puesto que a la fecha en que se diC'- obligar a las droguerías a pagar un farmacéu
tó la leí de 1904 estaban ya autorizados para tic 0, cuyo sueldo en el día de hoí fluctúa entre 
ello. cuatrocientos i ochocientos pesos mensuales. 

POI' las razonesque he exp12esto, votaré fa- Huego al señor P residente se sirva hacer 
vorablémente el proyecto de la Comisiono respetar el derecho que tengo para usar de la 

El señal!' Barros Errázuriz. -Por mi partr, palabra por parte de Jos asistentes a las gale
voi a decir unas pocas palabras a fin de rlas. Por mas que concurran a nuestras sesio
fundar mi voto, que será tambien favorable nes los afectados con una leí como ésta, los 
al proyecto de la Comisiono Senadores debemos tener en todo momento a 

Estoi de acuerdo con el honorable Senador salvo el derecho que nós asiste para espIesar 
por Tarapecá en cuanto a que las personas nue¡;tras opiniones con entera libertad. Yo no 
que durante quince años han ejercido la pro- pretendo hacer discursos ni halagar a los asis
fesion de farmacéutico i vendido medicamen- tentes a las galflJÍas. 
tos, deben considerarse que tienen la prepa- El señor Alessandri (don Arturo).-Su Se
racíon neces~ria para rejentar boticas. Solo ñorÍa está haciendo a los demas Senadores un 
estoi en discrepancia con el honorable Sena- cargo que no podemos aceptar. 
dor respecto de un punto, Su Señoría sostie- El señor Bal'1'os Errázuriz.-No digo que 
ne que debe autorizarse a los farmacéuticos lo haya hecho Su Señoría. 
prácticos que hayan ejercido la profesion du- Yo no defiendo Jos intereses de nadie en lá 
rante quince años í que hayan adquirido de- discusion de este proyecto, no trato de ampa
recho para rejentar boticas de su propiedad rar ni a los farmacéuticos ni a los no farma
en conformidad a las leyes del 79 i del 81, céuticos, sino que defiendo el interes jeneral 
para continuar rejentándolas: i la Comision le sJlamente. 
da_ese derecho a to~os l_o~ que tengan ma~ de El señor_ Alessandri (don Arturo).-Su Se. 
qUlllce años en el eJercIcIO de la proresIOll. ñorÍa no tIene derecho para bacer a sus cole
De manera que Su Señor~a coloca la cuestion ga!!l una impulacion de esa especie. 
en un terreno de beneficIO personal respec- El señoil' Barros Errázuriz.- Repito que 
to de unos cuantos due~o_s de bo~i~a que es- no hago cargos al honorable Senador, aunque 
tán amparados por la 101, 1 la ()omlslOn se co- la verdad es que Su Señoría colocó la cue3tioD 
loca en un terreno mas amplio, puesto que en debate en un terreno de beneficio en favor 
s610 quiere garantizar el eXlJendio de drogas de determinadas personas. 
i medicamentos, sin tratar de ber:;eficiar per- El señor Tocornal (Presidente).-Lít Me-
sonalmente a nadie. sa ruega a los señores Senadores que le per-

Esto es 10 que toca al prime~ punto. En mitan dirijir el debate. 
c~anto se refier? ~l s?gundo, antici~o que _ ~ebo manifestar a~ honora.ble Senador por 
pIenso formular mdlCaClOn en el sentIdo de LInares que no he bldo en nmgun momento 
que se autorice al Presidente de la República a los asistentes a las galel ias hacer manifes~ 
para eximir de la obligacion de tener rejente tacion alguna en contra de Su Señoría. 
titulado a las droguerías al por menor. El Có- ElseñOlr Barros El'1'ázuriz.-Yo si que 10 
digo Sanitario, como acaba de decirlo el hono- he oido. 
rabIe Senador por Aconcagua, introdujo una El señor Tocornal (Presidente).- Quie r e 
innovacion gravisima al establecer que las dro- decir que Su Señoría tiene mejor oido que el 
guerías deberian tener tambien un farmacéu- Presidente. 
ti~o en calida~ de ~ejente, obl~gacion que la Su Señoría sabe que siempre hago respetar 
lel de 1904 lmpoma a las botIcas solamente. los derechos de todos los Senadores sin dis-
1 esto por una razon mui sencilla, cual es la tincion de colores políticos, i esté cie;to el he
de que las recetas i medicamentos cuya pre- norable Senador que si hubiera oid.:> la me. 
paracion i espendio requieren la presencia de nor manifestacion en su contra habria sabido 
un farmacéutico, se espenden en las boticas cumplir con mi deber. 
solamente. El. señor Bal'1'os Errázuriz.-Repito que he 

Las droguerías están en una situacion mui conSIderado esta cuestion sin tomar en cuen
distinta, i no parece justo obligarlas, sobre ta los intereses particulares de personas de
todo a las dloguerías al por menor, 1\ tener un t\:Jrminadas, sino velando únicamente por el 
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interes jeneral. La indicacion que he propues- ~EI Presidente de la República, con anuen
to tiende a evitar que las droguerías queden cia del Director Jenera! de Sanidad, podrá 
obligadas a pagar un farmacéutico, cir- eximir de la obligacíon de tener farmacéu
cunstancia que aumentaria considerablemen- tico titulado a los propietarios de droguerías 
te el precio de las recetas i medicamentos. A al por menor.» 
fin de evitar qne esto suceda, termino formu- El señor Tocornal (Presidente).-Como ha. 
lando indicacion para que se agregue al ar- llegado la hora, se levanta la sesion. 
tículoúnico del proyecto en debate, el siguien-
te inciso: Se levantó la sesion . 
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